
CHÓMCA DE VINOS Y C E R E A L E S 
S U S C R I P C I Ó N 

E n las oficinas del per iódico , donde puede hacerse 
el pag'o personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fáci l cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES, 

No se admiten sellos de correos ni de ninguna 
otra clase. 

P R E C I O S : 6 pesetas semestre en toda España , y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

PERIODICO AGRICOU Y MERCANTIL 
S E P U B L I C A E N M A D R I D TODOS L O S MIÉRCOLES 

OFICINAS; CALLE DEL MARQUÉS DEL DUERO, 3, SEGUNDO 

(A la entrada del Paseo de Recoletos) 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O : D . C E C I L I O S . D E ZAITIGÜI Y P A M 

A N U N C I O S 

Se reciben en la Admin i s t rac ión del per iód ico á 
precios convencionales. L a CRÓNICA DB VINOS Y C E 
REALES cuenta con m á s de quinientos corresponsales, 
y es el per iódico agr í co la de mayor c ircu lac ión en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de m á q u i n a s , abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un é x i t o satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 

Año XVI NUM. 1590 Miércoles 28 de Junio de 1893 

A cada cual lo suyo 
E l impuesto sobre los v inos 

Para juzgar con acierto lo que se inten
ta realizar, ó llegue á realizarse sobre di
cho impuesto, es conveniente fijar con 
exactitud algunos hechos. 

L a Junta nombrada para estudiar y 'pro
poner el sistema y los procedi?nientos de 
mejorar el impuesto de consumos que gra
va los vinos de prodtccción nacional, apro
bó y e l e v ó al Sr. Ministro de Hacienda las 
tres conclusiones que formuló la po
nencia. 

Dichas conclusiones son las siguientes 
(las dos primeras fueron propuestas por 
el Vocal ponente; la Comis ión añad ió la 
tercera): 

«1.a Debe á todo trance prepararse rá
pidamente una estadís t ica de consumos, 
y especialmente relacionada con el de los 
vinos. 

2. a Puede acometerse el ensayo de mo
dificar el impuesto sobre los vinos toman
do por base el cobro del derecho al ex
traerlo de las bodegas, pero hac iéndo lo 
cobrable por medio de encabezamientos 
bien estudiados ó por el establecimiento 
de guias ó documentos administrativos 
que no entorpezcan sensiblemente el trá
fico. 

3. a E l derecho no deberá exceder de 5 
c é n t i m o s de peseta por litro, compren
diendo lo que corresponde al Tesoro y á 
los A y u n t a m i e n t o s . » 

Los Vocales de la Comis ión ponente, 
D. Adolfo Bayo y el Marqués de Cusano, 
Presidente y Vicepresidente de la Junta, 
formularon el siguiente voto particular: 

«No conformes con muchas apreciacio
nes y no pocos razonamientos que se leen 
en el ingreso del dictamen, aceptan, sin 
embargo, las dos conclusiones en que se 
ha resumido, y si l legara el caso de i n 
tentarse ó ensayarse la modif icac ión del 
impuesto de consumos sobre vinos, la re
forma debería acomodarse á las siguien
tes fundamentales indicaciones: 

1. a E l nuevo arbitrio no podrá exceder 
de 5 c é n t i m o s de peseta por litro. 

2. a Lo p a g a r á el comprador ó el que 
saque el vino de la bodega para entregar
lo al consumo. 

3. a Si para asegurar el pago del arb i 
trio se juzga conveniente ó indispensa
ble, se e x i g i r á que antes de medir y e n -
corambrar ó entonelar el vino, se acredite 
el pago del impuesto por la cantidad de 
l íquido que se desee obtener. 

4. a Los encabezamientos serán forzo
sos para los pueblos que recolecten menos 
de (500 á 1.000 litros), y sus Ayunta
mientos podrán reintegrarse administran
do el arbitrio, arrendándolo ó por reparto 
vecinal. 

5. a Los pueblos que recolecten (la 
cifra que se fije en el artículo anterior), 
podrán encabezarse si lo desean y concier
tan con la Admin i s trac ión , y, en este 
caso, adminis trarán ó arrendarán el arbi
trio, pero de n i n g ú n modo podrán recurrir 
al repartimiento vecinal para cubrir su 
cupo. 

6. a Se cuidará con extremada a tenc ión 
que no se dificulte el tráfico y resulten 
trabas para la libre c ircu lac ión de la mer
canc ía . 

7. a E l arbitrio que se establezca será 
único, y j a m á s , por ning'iin concepto, y 
con n i n g ú n otro nombre, podrá rebasar 
el l í m i t e de los 5 c é n t i m o s de peseta por 
litro. 

8. a Se procurará que los Ayuntamien
tos no queden indotados, bien por el me
dio y a propuesto ó por a l g ú n otro que 
parezca preferible, si alguien tiene la for
tuna de encontrarlo y la bondad de darlo 
á conocer. 

L a Junta , en su mayor i lustración, re
solverá y propondrá lo m á s acertado.» 

E l Sr . Ministro de Hacienda tuvo á bien 
manifestar á la Junta que muy pronto 
someter ía á la del iberación de las Cortes 
un proyecto de ley inspirado en los t r a 
bajos por aquél la realizados. 

Cumpliendo su ofrecimiento, el Sr . Mi
nistro, en el proyecto de presupuestos 
presentado al Congreso, ha introducido 
un ar t í cu lo 20, que dice así: 

«El Gobierno, durante el primer semes
tre del a ñ o e c o n ó m i c o , procurará celebrar 
conciertos provinciales con los producto 
res de vino, á fin de asegurar la percep 
c i ó n de un impuesto que, no excediendo 
de 5 c é n t i m o s en litro, rinda la cantidad 
necesaria para reintegrar a l Tesoro y á 
los Ayuntamientos de lo que actualmen
te perciben por el consumo de aquel ar 
t í cu lo . 

Una vez realizados esos conciertos y 
fijada la suma que á los Ayuntamientos 
se haya de abonar en sus t i tuc ión del im
puesto de consumos, quedará éste supri 
mido en cuanto al vino, y será l ibré la 
c ircu lac ión en todas las provincias del 
reino, salvo lo que se convenga con las 
Provincias Vascongadas y Navarra. 

Los reglamentos cuidarán de facilitar 

á los productores los medios de recaudar 
la cantidad que satisfagan por el con
cierto .» 

He le ído muchas veces este art ículo , y 
no tengo seguridad de haberlo entendido. 

No entiendo bien qué es eso de celebrar 
conciertos provinciales con los cosecheros 
de vino. 

¿Qué entidad ó personalidad jur íd ica 
provincial podrá, á nombre de los pro
ductores, ultimar esos conciertos con el 
Estado? 

Ni veo, ni concibo esa personalidad. 
S i el concierto es con el cosechero, será 

particular, s in que pueda llamarse pro
vincial de manera ninguna; y si se pre
tendiera la a g r e m i a c i ó n , por provincias, 
de todos los cosecheros para realizar los 
conciertos con sus s índ icos ó represen
tantes, descarto t a m a ñ a pretens ión por 
imposible. 

Reitero, pues, mi temor de no haber 
entendido esa parte del art ículo . 

E l objeto de esos conciertos, se añade , 
es el de asegurar la percepc ión de un im
puesto sobre el vino, que no exceda de 
5 c é n t i m o s de peseta en litro, cuidando 
de que los reglamentos den facilidades á 
los productores para recaudar la cantidad 
que satisfagan por el concierto. 

Pero, ¿es que el productor va á pagar el 
impuesto re in tegrándose luego por los 
medios que seña le el reglamento? 

Si esto quiere decir que el productor ha 
de pagar desde luego el impuesto por el 
vino que se fije en su encabezamiento, la 
cosa no merece la pena, porque el art ícu
lo en cues t ión no hay cuidado que llegue 
á tener rea l i zac ión , y no hay por qué 
gastar tiempo ni tinta en combatirlo. 

Aparte de que no se concibe que los 
Poderes públ icos creen un impuesto so
bre la fabricación del vino (exigible des
de el momento que se produzca) inmen
samente superior al directo que pague 
el propietario por sus v i ñ a s , para que ese 
propietario corra el riesgo, hoy muy po
sible, de nu vender dicho vino; esa inven
ción de los conciertos, tal como se enun
cia, no se real izará, y a porque el Estado 
no puede intentar la enormidad de impo
nerlo forzosamente (lo que de seguro no 
lograría) , y a también porque, siendo vo
luntario, los productores (todos parece 
exigir el artículo] no se concer tar ían . 

Si pues el impuesto no ha de estable
cerse sobre la fabricación del vino, ni se 
ha de exigir, en cuanto se produzca, por 
encabezamientos forzosos, y só lo ha de 
intentarse celebrar conciertos voluntarios 
con todos los cosecheros para luego esta
blecerlo, no hay por qué alarmarse; no 
habrá conciertos, y el art ículo 20, tal 
como parece que está concebido, no pasa
rá los linderos del proyecto en que ha 
sido escrito. 

Ahora, y para que á cada cual se le dé 
lo suyo, voy á examinar s i el Sr. Ministro 
se ha acomodado á lo propuesto por la 
Junta. 

Es evidente que la conc lus ión segunda 
es vaga y deja una amplitud enorme, 
pero se observará que fija el momento en 
que se ha de cobrar el impuesto: al ex
traerlo de las bodegas. 

Esto dificulta m á s que se forme juicio 
respecto de esos conciertos provinciales 
con los cosecheros, para que és tos sean 
los que paguen el impuesto, á reserva de 
inseguro reintegro. 

Y o no sé si el Sr. Ministro entenderá 
que se ha inspirado derechamente en los 
trabajos de la Junta; quizás así lo crea, ya 
por la vaguedad de las conclusiones que 
le fueron entregadas, ó y a también por el 
futuro desarrollo que pueda darse á lo 
consignado en el art ículo 20 citado. 

Sea de esto lo que quiera, lo que sí he 
o ído afirmar es que la Junta se acomodó 
al pensamiento del proyecto que presentó 
su Vicepresidente el Sr. Marqués de Cu-
sano. 

Sobre este punto, por motivos que no 
escaparán á la perspicacia de los nume
rosos lectores de la CRÓNICA, estoy en el 
caso de n^anifestar, para que en todo mo
mento conste, que desde el instante en 
que para transformar ó sustituir el actual 
impuesto de consumos que grava los v i 
nos, se imponga a l g ú n nuevo gravamen 
al viticultor, l l ámenle como quieran, ó 
determinen su naturaleza como les cua 
dre, rechazaré ese nuevo gravamen, y 
j a m á s lo aprobaré, porque el viticultor, 
hoy por hoy, no puede y a con las contra

riedades que le abruman, y porque deseo 
que, en n i n g ú n caso, por las fórmulas de 
índole general, las vaguedades ó las pa 
labras de amplio sentido que por unos ó 
por otros puedan emplearse, llegue á de
cirse (si en definitiva resultara un nuevo 
gravamen directo para el cosechero): eso 
lo propuso la Comis ión , aceptando el pen
samiento del Marqués de Cusano, y de 
acuerdo con la Comisión lo propone el 
Gobierno. 

Para que esto no pueda decirse con ver
dad, doy á conocer la parte dispositiva 
del proyecto que presenté á la Junta, se
g ú n el cual (art. 8.°), sólo en los pueblos 
en que la reco lecc ión no pase de 500 hec
tolitros de vino, podrá llegar el caso de 
que el productor sufra a l g ú n p e q u e ñ o 
gravamen de seguro resarcimiento; en 
todos los d e m á s pueblos, el cosechero no 
p a g a r á el impuesto, lo pagarán los com
prendidos en el art. 3.° 

He aquí ahora el proyecto: 

«Art ícu lo 1.° Desde... el vino tinto ó 
blanco, y a sea c o m ú n , licoroso ó espu
moso, c irculará libremente por la P e n í n 
sula é Islas adyacentes, y podrá ser ofre
cido en el mercado sin traba ni l i m i t a c i ó n 
de n i n g ú n g é n e r o después que por él se 
haya pagado, al sacarlo de la bodega, 
casa ó local en que se tenga depositado, 
el arbitrio ó impuesto establecido por esta 
ley. 

E l vino se entenderá que es el l íqu ido 
resultante de la a c u m u l a c i ó n del jugo de 
la uva fresca, cualquiera que sea el gra
do de f ermentac ión que en aquél se haya 
operado. 

E l vinagre es tá excluido del precepto 
de este ar t í cu lo , y el que venda vino por 
vinagre caerá de lleno en las responsa
bilidades establecidas por esta ley ó por 
el Reglamento que se promulgue para su 
e j e c u c i ó n . 

Art. 2.° E n sus t i tuc ión del actual im
puesto de consumos, el Gobierno podrá 
establecer un arbitrio que no exceda de 
5 c é n t i m o s de peseta por litro. 

Art. 3 .° Este arbitrio lo pagará el com
prador, el exportador ó el que, por c u a l 
quier t í tu lo , se haga d u e ñ o del l íquido. 

Art. 4.° Las unidades para el pago se
rán el litro, decalitro y el hectolitro. 

Cuando la cantidad de l íquido extra ído 
de la bodega ó a l m a c é n exceda de 5 hec
tolitros, no se computarán para el pago 
del arbitrio las fracciones de decalitro. 

Art. 5 .° Para compensar la merma que 
lo dispuesto en esta ley ha de producir en 
las arcas de los Municipios, el Gobierno 
adoptará, respecto de los de la Pen ínsu la 
é Islas adyacentes, con e x c l u s i ó n de los 
de Alava, Guipúzcoa , Navarra y Vizcaya, 
el siguiente procedimiento: 

A los Ayuntamientos que s e g ú n el cen
so de 1887 no excedan de 5.000 habitan
tes de hecho, se les rebajará de la cuota 
total de consumos por que resulten enca
bezados, el 40 por 100. 

A los que excedan de 5.000 y no pasen 
de 10.000 el 45 por 100. 

A los que excedan de 10.000 y no pasen 
de 40.000, el 50 por 100. 

A los que excedan de 40.000 y no pasen 
de 100.000, el 55 por 100. 

A los que excedan de 100.000, el 60 
por 100. 

Art. 6.° E l Gobierno g e s t i o n a r á , otor
gando las compensaciones que considere 
proporcionadas, la inmediata ap l i cac ión 
de esta ley á las provincias de Alava, 
Guipúzcoa , Navarra y Vizcaya. 

E l Gobierno, en un plazo que no exce
da de diez y ocho meses, á contar desde la 
p u b l i c a c i ó n de esta ley, dará cuenta á las 
Cortes del resultado que se haya obtenido. 

Art. 7.° L a Admin i s trac ión procederá 
á formar una es tadís t ica de la producc ión 
v i n í c o l a de España. 

Cada D e l e g a c i ó n de Hacienda formali
zará la respectiva á su provincia, enca
sillando á los pueblos en dos estados. E l 
primero comprenderá los que no produz
can vino ó produzcan menos de 500 hec
tolitros; el segundo, los que produzcan 
m á s de esa cantidad. 

Art . 8.° E n todos los pueblos cuya 
producc ión no exceda de 500 hectolitros, 
el Ayuntamiento satisfará por encabeza
miento forzoso 5 pesetas por hectolitro, 
previa la d e d u c c i ó n de un 20 por 100 en 
el n ú m e r o de é s tos . 

E l Ayuntamiento podrá emplear, para 
reintegrarse, los medios propuestos por 
esta ley, y si prefiere el reparto á prorra
ta entre los cosecheros ó el arriendo del 
arbitrio, pedirá para ello á la D e l e g a c i ó n 
de Hacienda la necesaria autor izac ión . 

Art . 9.° Los Ayuntamientos de los pue
blos que tengan asignada una producción 
de vino superior á 500 hectolitros, pue
den solicitar el encabezamiento con la 
rebaja del 20 por 100, fijada en el a r t í c u 
lo anterior, y deberán obtenerlo siempre 
que convengan con la D e l e g a c i ó n en la 
cosecha anual que debe fijarse al pueblo 
de que se trate. 

Art . 10. Todos los pueblos que obten
gan á su instancia el encabezamiento, 
podrán solicitar se les faculte para arren
dar el arbitrio, pero j a m á s serán faculta 
dos para repartir lo cuota entre los cose 
cheros. 

Art . 11. E l Gobierno queda autoriza
do para excluir del cumplimiento de esta 
ley, si lo estima conveniente, á los Ayun
tamientos de nuestras posesionesde Africa. 

Art. 12. E l Gobierno devolverá con ce
leridad la cantidad que se acredite haber 
pagado en la P e n í n s u l a é Islas adyacen
tes por el impuesto establecido en esta ley 
á los que importen el vino en el extran
jero ó en nuestras posesiones de Ultramar. 

Art. 13. L a s uvas frescas, al ser im
portadas en las poblaciones, no podrán 
ser gravadas con otro arbitrio que el es
tablecido para la fruta. 

ARTÍCULOS AniCIONALES 
1. ° E l trasiego ó mera traslación del 

vino de unas bodegas ó cuevas á otras, se 
hará libremente, sin que en ningún caso 
pueda exigirse el pago del arbitrio esta
blecido por esta ley. 

2. ° Tampoco se exigirá el arbitrio al 
propietario del vino por el que él saque ó 
mande sacar para el consumo directo de 
su familia, y de los criados y peonaje que 
tenga para el servicio de su casa ó de su 
hacienda. 

3. ° E l que tenga fábrica ó artefacto 
montado para quemar vino y destilar 
aguardiente, pagará el impuesto por el 
vino que compre, pero se le devolverá 
mensualmente por procedimientos senci
llos que determinará el Reglamento. 

4. ° Quedan prohibidos los aforos y la 
inspecc ión de las bodegas en que no se 
venda vino por cantidad menor de 16 
litros. 

5. ° No se exigirá el pago del arbitrio 
por el vino que se venda ó se consuma en 
las fondas, cafés, tabernas y demás esta
blecimientos públicos que estén absoluta
mente incomunicados con locales en que 
se puedan hacer los vinos. 

Se consigna el derecho de inspección en 
todos los establecimientos públicos en que 
se venda ó consuma vino. 

E l Reglamento es tablecerá la sanción 
penal que garantice el cumplimiento de 
esta ley. 

T a l fué mi proyecto, con un Reglamen
to adjunto para, en su caso, facilitar la 
ejecución. 

E l problema es difícil y no abrigo la 
pretensión de haberlo resuelto á gusto de 
todos. 

¡Ojalá pudiera yo estimular á los más 
competentes para que, dando muestras de 
una buena voluntad, y de su interés por 
la viticultura, señalaran el medio de su
primir el impuesto de consumos sobre 
el vino, dando al Estado y á los Ayunta
mientos lo que hoy cobran, sin hacer pe
sar sobre otras cosas el arbitrio con que 
se sustituya! 

Esos son los términos del problema so
metido por el Sr. Ministro á la Junta de 
que tuve el honor de formar parte, cuya 
resolución intenté aguijoneado por mi 
car iño á los labradores, m á s que por la 
confianza en mis fuerzas. 

No creo que he dejado de ser explícito 
en lo ya manifestado, y debo serlo tam
bién para consignar la esperanza que 
abrigo de que las rectificaciones de juicio 
y de concepto que sean necesarias, se rea
lizarán. 

E l Sr. Ministro de Hacienda, en su dis
curso del día 20, ha dicho: «El Gobierno 
ha pensado en la riqueza vinícola para 
mejorar su situación, no para que sufra 
un nuevo gravamen.» «El Gobierno no 
añadirá á la desgracia que la falta de mer
cados en el extranjero produce, la nueva 
desgracia de unos impuestos más gravo
sos que los que actualmente tienen los 
vinicultores españoles.» 

Una buena voluntad puede mucho, y 
mucho habrá que agradecer al Sr. Gamazo 
si, con sus hechos, da pruebas manifies
tas de que la buena voluntad que revelan 
sus palabras la pone a l servicio de los vi
ticultores. 

Cada cual en su esfera haga lo que 
pueda, y el esfuerzo de todos atenuará ó 
extinguirá el mal que se siente y lamen
tamos. 

EL MARQUÉS DE GUSANO. 

Colización de vinos nuevos 
Andalucia.—Bonares, de 10 á 12 reales 

la arroba de 18 litros los blancos; Monti-
l la , á 16 los 16 litros; Vi l lanuevadel Rey, 
á 18; Alcalá la Real, de 16 á 20; Puente 
Genil , de 18 á 20; A l b u ñ o l , de 20 á 24; 
Tabernas, á 24 los tintos y á 20 los blan
cos. 

J.ra^(to.—Borja, de 9 á 11 pesetas a l -
quez (119 litros) los tintos; A inzón , de 12 
á 13; Morata de J a l ó n , de 8 á 11; L o n g a 
res, de 7 á 11; Lumpiaque, de 8 á 10; Ma-
luenda, de 6 á 8; Atea, á 7; Daroca, de 6 
á 7; Acered, á 7; Alhama y Santa Cruz de 
Tobed, de 5 á 6; Almonacid de la Sierra, 
de 8 á 11; A n g ü e s , á 22 pesetas el nietro 
(160 litros!; Barbastro, de 19 á 23; T a r -

dienta, de 18 á 20; Letux, á 5 reales el 
cántaro (9,91 litros); Calaceite, de 4 á 5; 
Mazaleón, de 5 á 6; Montalbán, Peralta de 
la Sal , Alcorisa y Oliete, á 4; Estercuel, á 
3,50; Crivi l lén, á 3,25; Obón, á 3. 

Castilla la Nueva.—Valdepeñas, de 11 
á 12 reales arroba (16 litros) los tintos y 
á 10 los blancos; Santa Cruz de Múde la , 
de 9 á 10 y de 7 á 8 respectivamente; Dai-
miel, á 8 y á 6; Almagro, á 8 y á 7; Moral 
de Calatrava, á 8 y á 6; Vil lanueva de la 
Jara , á 4 y de 4 á 5; Villarrubia de los 
Ojos, de 7 á 8 y de 6 á 7; Pozuelo de Ca
latrava, á 9 y de 8 á 8,50; Tomelloso, á 6 
blancos y tintos; Arganda, á 11,50 los de 
este ú l t i m o color; Chinchón , á 10,50;Vi-
llarrubia de Santiago y Villa del Prado, á 
10; Morata de Tajuüa , de 9 á 10,50; No-
blejas, á 11; Consuegra, de 8 á 10; L u z ó n 
y S i g ü e n z a , de 9,50 á 10; Tarancón , de 8 
á 9; Madridejos y Lorancade Tajuña , á 8; 
Ciruelas, Sacedón , Santa Cruz de la Zarza 
y San Martín de Valdeiglesias, de 7 á 8; 
Argeci l la , Mondéjar, Tendil la, Pastrana, 
Cogolludo y Carrión de Calatrava, á 7; 
Valdeolivas, de 5 á 6; San Clemente, á 
5; Minglanilla, de 2 á 3. 

Castilla la Vieja.—La Nava del Rey , 
de 10 á 12 reales el cántaro (15,95 litros) 
los tintos y á 13 los blancos; Rueda, á 9,50 
y á 11 respectivamente; Medina del Cam
po, de 11 á 12; Sieteiglesias, á 9, y de 9 á 
9,50; Dueñas , de 8 á 9; Pozáldez, de 11 á 
12 tintos y blancos; Tudela de Duero, á 7; 
Tordesillas, á 10; Toro, de 10 á 13 los t in
tos; Mota del Marqués, á 9; Zamora, de 7 
á 9; V i l l a m a ñ á n , á 9; Villalpando, de 8 á 
9; F u e n t e s a ú c o , Fermoselle, Carrión de los 
Condes y Grijota, á 8; Paredes de Nava, 
E l Perd igón , Cevico de la Torre y A m p u -
dia, á 7; Morales del Vino, de 6,50 á 7; 
Valoría la Buena, á 6,75; Villafranca del 
Vierzo, de 6 á 6,50; Peñafiel , á 6,50; As-
tudillo. Cepeda, Agreda, Bal tanás , L e r m a 
y Villame.liana, á 6; Aranda de Duero, de 
4 á 6; Sotiilo de la Ribera, de 5 á 6; F u e n -
telisendro. á 5; Roa, de 4,50 á 5. 

Cataluña.—Sampedor y Soleras, á 10 
pesetas la carga (121,60 litros) los tintos; 
Vimbodí , de 8 á 9; Espluga de Franco l í , 
de 7 á 10; V i n a i x a y Santa Liña , de 7 á 8; 
Argentera, de 6 á 8; Bisbal del Panadés , 
de 11 á 13; Tiv isa , de 12 á 16; Vendrell , 
de 10 á 15 los tintos y de 14 á 17 los blan
cos; Montblanch, de 7 á 10 y de 12 á 13 
respectivamente; Vil lafranca del Panadés , 
de 10 á 13 y 14 á 17; Preixana, á 8 y á 10; 
Trernp, de 4 á 4,50 pesetas cestel (38 l i 
tros) los tintos; Odena, de 7 á 8. 

Extremadura.—Almendralejo, de 6 á 7 
reales arroba (16,64 litros) los tintos y de 5 
á 6 los blancos; Guareña , de 10 á 12 blan
cos y tintos; Baños , de 9 á 9,50 los de este 
ú l t imo color; Cáceres , de 11 á 12; Hoyos 
y Jarandi l la , de 10 á 11; Aldeanueva del 
Camino, de 10 á 12; Hervás , de 10 á 11. 

Murcia.—Murcia, de 10 á 12 reales arro
ba (16 litros) los tintos, y de 9 á 10 los 
blancos; Casas de Ves, á 3 y á 4 respecti
vamente; F u e n t e á l a m o de Murcia, á 12 
los tintos; Abarán y Alpera, de 6 á 7; Al-
caraz, á 7; Higueruela y Chinchi l la , á 4; 
Madrigueras, á 5; Casas Ibáñez, de 2,50 
á 4; Abengibre, á 4. 

Navarra.—Estella, Lodosa y Alio, á 6 
reales el cántaro (11,77 litros) los tintos; 
Obauos, L a n a g a y Fus t iñana , de 5 á 6; 
Puente la Reina, Gallipienzo y Murillo el 
Fruto, de 4 á 5; S a n g ü e s a , de 2,75 á 5; 
Cirauqui, á 3,50; Barasoaín , á 3; Beire, 
de 2 á 4; Corella y Fitero, de 4 á 5 el de
calitro; Cascante, de 3 á 4. 

Riojas .—Elciego, de 4 á 21 reales c á n 
tara (16,04 litros) los tintos; Baños de 
Ebro, de 13 á 16 las clases superiores; San 
Vicente, de 4 á 16; Avalos, de 4 á 10; San 
Asensio, de 4 á 9; Ausejo, de 6,50 á 7; 
Cuzcurrita, de 5,50 á 7; E l Vi l lar de A r -
nedo, á 6; Tirgo y Samaniego, de 5 á 6; 
Laguni l la , de 4 á 5; Ollauri y Casalarrei-
na, de 2,50 á 5; Treviana, Moreda y L a -
bastida, de 4 á 4,50; Villamediana, á 5; 
Uruñue la , de 2,50 á 3,25, y Cenicero, de 
2 50 á 4. 

' Valencia.—On'ú, de 4 á 5 reales c á n 
taro (11 litros) los tintos; Monóvar . de 4 á 
5,50; Castalia, de 4,25 á 4,50; Alcoy, de 
4 á 4,50; Altea, Benejama y Catral, de 3 á 
4; Dolores, á 3,75; Cabanes, de 2,50 á 4; 
Agullent, Beniganim y Albaida, á 2; Car-
let, á 2,50; Castel lón, de 3 á 4; Barcheta, 
de 3 á 3,25; Cheste, de 2 á 4,50 decali
tro; Vinaroz, de 2,50 á 6; Cal ig y Mani-
ses, de 4 á 6; Utiel, de 3 á 5 la arroba. 

Correo Agríco la y mercanl i l 
(MUESTRAS CARTAS) 

De Andalucía 
Bonares (Huelva) 24. —Se está en plena 

reco lecc ión de trigo, siendo su rendi
miento regular de grano y bastante de 
paja. 

Las v i ñ a s , á las que se les apl icó el cal
do bordelés , como su digno periódico 
aconseja, ostentan todo su fruto; no así 
las dejadas de sulfatar, que tienen perdi
do, no sólo el fruto, sino hasta las hojas. 

E n este pueblo se calcula podrá reco
lectarse algo m á s de media cosecha, gra
cias á los que han sulfatado. Visto el re
sultado que h a dado el caldo borde lés 
aplicado oportunamente, al año que viene 
y a estarán prevenidos hasta los m á s opues
tos é incrédulos á dicho salvador trata

miento. 



C R O N I C A D E V I N O S T C E R E A L E S 

Por las pocas y buenas clases de vinos 
que quedan en este pueblo, no hay quien 
pregunte . 

Precios de los a r t í c u l o s : T r i g o , de 50 á 
54 reales fanega; habas, de 30 á 32; ceba
da, de 20 á 22; v i n o , de 10 á 12 reales 
arroba; aceite, de 38 á 40.— i?. M . 

m*x Albuñol (Granada) 25.—Precios de 
este mercado: T r i g o s recios, á 60 y 56 
reales fanega; í d e m blanqui l los , á 56 y 
54; m a í z , á 44; cebada nueva, á 24; ha 
bas, á 46; presules, á 48; garbanzos, á 
120, 100 y 80; v i n o , á 24 y 20 reales arro
ba; v inagre , á 12.—L. R. 

^ Montilla (Córdoba) 25.—Como si no 
fuera bastante la p laga filoxérica que i n 
vade con fuerza nuestros v i ñ e d o s , se ha 
presentado el m i l d i u con g r a v í s i m o s ca
racteres para acabar con una de nuestras 
m á s importantes producciones. 

Por ambas plagas considero perdidas 
las tres cuartas partes de la cosecha. 

L a de cereales es menor de lo que se es
peraba, dejando mucho que desear. 

Precios: T r i g o , 52 á 54 reales fanega; 
cebada, 18; habas, 27; aceite, 32 reales 
arroba; v ino blanco, de 18 en adelante, 
s e g ú n la clase y edad del c a l d o . — ^ Co
rresponsal. 

A Condado de Niebla (Huelva) 22.— 
Ruinas y miserias en esta p rov inc ia con 
la p é r d i d a de la cosecha de uva , que t a n 
i m p o r t a n t í s i m a es. 

En la p rov inc ia de Sevilla t a m b i é n es 
l a p é r d i d a completa . De la de Cádiz me 
consta que es t á asolada en Chiclana; que 
en Jerez y e l Puer to de Santa M a r í a se 
considera destruida una g r an parte, y 
que S a n l ú c a r y Chipiona t a m b i é n l amen
t a n mucha p é r d i d a . 

L a enfermedad genera l es el m i l d i u y 
la oruga. 

E n la p rov inc i a de M á l a g a , l a filoxera 
acaba con la v i t i c u l t u r a . 

E n estas provinc ias , que se esperaba 
abundante cosecha de cereales, se e s t á n 
sufriendo tristes d e s e n g a ñ o s . H a y m u c h a 
paja, pero no hay g rano , y lo poco que se 
recoge es m u y endeble, por la mala g r a 
n a z ó n que hemos tenido con el tendido 
de los t r igos y cebadas. Se c re í a h a b r í a 
una media cosecha, pero nos quedamos 
reducidos á una cuar ta parte. 

Esto, d e s p u é s de u n a ñ o de hambres y 
miserias espantosas en estas provincias 
andaluzas, nos pone en la a l te rna t iva de 
hacer u n p r é s t a m o a l Sr. Gamazo, que 
tan apurado se encuentra, ó embarcarnos 
para Buenos Aires en las expediciones tan 
continuas que se e s t á n ver i f icando. 

T a m b i é n podemos los contr ibuyentes 
de estas provincias declararnos en hue lga 
para no pagar contr ibuciones, c é d u l a s , 
consumos y cuantos impuestos nos e x i 
gen . Esta hue lga s e r á a l fin forzosa, pues 
a l paso que van las cosas nadie p o d r á pa
gar aunque quiera , y por tanto, e s t a r á 
m á s just i f icada que la huelga de A b o g a 
dos. La cosecha de cereales es mezquina, 
l a de vinos e s t á perdida y la de aceite s e r á 
n u l a . En ta l s i t u a c i ó n que esos A b o 
gados huelguistas nos aconsejen lo que 
debemos hacer, que para eso h a n estudia
do tanto! 

No hay transacciones en los mercados; 
a lgunas partidas de vinos vendidos han 
sido á precios ruinosos. Apenas hay exis
tencias de aceites, y no hay quien procu
re una arroba. En t r igos , cebadas y ave
nas se va dando p r inc ip io á las t r i l l a s , y 
no hay precios hechos, porque lo que se 
compra es l i m i t a d o á los consumos del 
d í a . No hay tampoco solicitudes n i con
tratos como en los a ñ o s de cosecha. 

Dios sobre todo , y el Gobierno y los 
mi l lones de empleados sobre nosotros, 
pobres paganos.—X. 

x*x Loja (Granada) 25.—Precios co
rr ientes en esta plaza: Tr igos , á 56 y 57 
reales los recios y 50 los b lanqui l los ; ce
bada, á 22; habas, á 35; yeros, á 34; m a í z , 
á 40; habichuelas, á 80; garbanzos, de 100 
á 200; aceite, á 36 reales arroba; queso, á 
64 el de cabras y 90 el de ove ja s .—i?¿ Co
rresponsal. 

De Aragón 

Atea (Zaragoza) 26.—De descenso en 
descenso ha l legado el precio del v i n o á 
u n punto que no compensa los gastos de 
r e c o l e c c i ó n y e l a b o r a c i ó n ; se cot izan los 
120 l i t ros á 7 pesetas, y aun as í es corta 
la venta . 

Los v i ñ e d o s con mucho f ru to , pero s i 
e l mercado no mejora , acaso sea p re fe r i 
ble dejar las uvas en las cepas. 

L a r e c o l e c c i ó n de cereales es t á dando 
buenos resultados en cantidad y clase.— 
Un Subscriptor. 

# ^ Angües (Huesca) 25.—La siega ha 
durado poco, porque la cosecha de cerea
les es pobre. 

L a de olivos s e r á nu la , y la de v ino pro
mete mucho. 

D e v i n o hay pocas existencias, c o t i z á n 
dose á 22 pesetas el n ie t ro (160 l i t ros) las 
buenas clases y á 12 las inferiores. E l 
aceite á 49 pesetas e l qu in t a l de 53 l i t ros . 
E l t r i g o , 37 i d . c a h í z ; m a í z , á 25; cebada, 
á 17; lana blanca sucia, á 12 pesetas la 
a r roba .—Corresponsa l . 

Huesca 25.—Toca á su t é r m i n o la 
e x p o r t a c i ó n de v inos , por ser escasas las 
pr imeras clases, las cuales s iguen siendo 
m u y solicitadas. E n Mayo ú l t i m o se han 
exportado 198 vagones. 

La cosecha de cereales es mediana en 
genera l . R i g e n los siguientes precios: 
T r i g o , 20 á 20,50 pesetas hec to l i t ro ; ceba
da, 8,75 á 9,70; harinas, á 37, 34 y 31 pe
setas la saca de 100 k i los ; aceite, de 10,90 
á 11,50 pesetas decal i t ro . 

Buenos los v i ñ e d o s . — C o r r e s p m s a l . 

Bujaraloz (Zaragoza) 25.—Por la 
s e q u í a tenemos mala cosecha de granos , 
pues a q u í no h a y apenas r e g a d í o ; c a l c ú 
lase r e n d i r á n los sembrados de cebada 8 
por 1 de s imiente , y los de t r i g o 4; Estos 
granos se pagan de- 15 á 16 y 35 á 36 
pesetas cahiz respectivamente, siendo del 
a ñ o pasado. La lana blanca sucia á 15 pe
setas arroba; ovejas, á 15 i d , una; corde
ros, de 12 á 12,50 i& .—Un Subscriptor. 

Ateca (Zaragoza) 25.—Los v i n i c u l 
tores de esta comarca califican de ruinosa 
l a s u s t i t u c i ó n del impuesto de consumos 
sobre el v ino que propone el Sr. M i n i s t r o 
de Hacienda. De llevarse á la p r á c t i c a t an 
absurdo proyecto, que convierte en direc
t a una c o n t r i b u c i ó n indi rec ta , p e r e c e r í a 
l a riqueza v i n í c o l a , t an necesitada hoy de 
p r o t e c c i ó n . L o que procede es l l amar á 

c o n t r i b u i r m u y saneadas rentas que no 
t r i b u t a n , y descargar el v i n o que no pue
de sobrellevar el e n o r m í s i m o impuesto de 
consumos. 

He tenido el gus to de vis i tar la g r a n fá 
brica de alcoholes de v ino que en é s t a ha 
establecido e l laborioso i n d u s t r i a l don 
Francisco S á n c h e z Moreno. E l loca l es 
m a g n í f i c o , h a l l á n d o s e bien surt ido de 
agua , y el aparato de des t i l a c ión es de lo 
mejor que se conoce, siendo de adver t i r 
que ha sido construido é instalado por el 
ar t is ta D . Francisco B lanch , de L é r i d a , el 
cual ya h a b í a antes montado otro en este 
pueblo. Dichos aparatos en nada desme
recen de los m á s acreditados del e x t r a n 
j e ro , y prueban que no tenemos necesidad 
de i r fuera de E s p a ñ a á buscar lo que te
nemos dentro de nuestro p a í s ; pero ocu
rre que, cuando los v in icu l tores y f a b r i 
cantes de alambiques hacen n o b i l í s i m o s 
esfuerzos para fomentar una indus t r ia t a n 
necesaria como la alcoholera de la uva , 
nos sale a l encuentro la Hacienda, y con 
l a l ey y el reglamento de alcoholes ma ta 
10 que tanto puede atenuar la crisis v i n í 
cola. En este p a í s e s t á v is to que sólo pue
den v i v i r los empleados y los tenedores de 
la Deuda p ú b l i c a . 

En m i p r ó x i m a me o c u p a r é de una so
berbia f á b r i c a de alcoholes, t á r t a r o s y 
aguardientes, que ha establecido a q u í el 
r ico é i lustrado i n d u s t r i a l D . Mar i ano 
M o n t ó n . 

Los labradores ocupados en la siega de 
los t r igos , siendo la cosecha satisfactoria 
en cant idad y clase. 

Las v i ñ a s llenas de uva . 
L a cosecha de frutas d e j a r á , en cambio , 

mucho que desear.—El Corresponsal. 

De Castilla la Nueva 
Noblejas (Toledo) 20.—En m i anter ior 

detallaba el estado en que se encontraban 
la siembra de cereales y los v i ñ e d o s , a s í 
como que estos labradores fundaban ha
l a g ü e ñ a s esperanzas de obtener buenas 
recolecciones, s i la D i v i n a Providencia 
nos l ibraba de los accidentes a t m o s f é r i c o s 
que con tanta frecuencia e s t á n s u c e d i é n -
dose en esta comarca; pero aquellos t e 
mores se han vis to confirmados con la 
a p a r i c i ó n en la tarde de ayer de una tor
menta que se d e s e n c a d e n ó en este t é r 
m i n o , entre dos y t res , cayendo tanta 
abundancia de piedra y de grandes tama
ñ o s , que á pesar de haber t ranscurr ido 
veinte horas desde que cesó a q u é l l a , á l a 
hora en que escribo é s t a hay diferentes 
puntos en que se pueden cargar a lgunos 
carruajes de la citada piedra. 

Los sembrados han quedado completa
mente destrozados, en t é r m i n o s de no po
derse recolectar nada, n i aun la paja para 
el ganado, y á las v i ñ a s só lo le han queda
do los brotes que m á s fuerza t e n í a n (pues 
los d e m á s han desaparecido por comple
to) , y és tos s in una hoja y de 10 á 15 cen
t í m e t r o s de l o n g i t u d . Las olivas presenta
ban a lguna muestra en los brotes nuevos, 
pero como estaban tan t iernos, t a m b i é n 
han perecido. Excuso decir á V . , Sr. Direc
tor , el p á n i c o que se ha apoderado de 
estos labradores a l ver desaparecer en 
un momento una cosecha tan abundante 
como se presentaba á su vis ta , é inme
diata á recolectarse, pa r t i cu la rmente los 
cereales. H a aminorado a l g ú n tanto el 
d a ñ o , el tener y a segadas las cebadas, 
que si se an t ic ipa este accidente quince 
d í a s , queda completamente arruinado el 
labrador. Este, que ha visto desaparecer en 
un instante los frutos con que t e n í a que 
hacer frente á sus grandes necesidades, 
no t e n d r á m á s remedio, si ha de cont i 
nuar labrando, que acudi r á los usureros, 
ó malvender las mejores fincas, si encuen
t r a quien se las compre. 

Del mercado de vinos sólo d i r é que son 
m u y solicitados por su inmejorable clase, 
y que el precio se sostiene con firmeza á 
11 reales arroba. 

Los d e m á s a r t í c u l o s , como s igue : T r i 
g o , á 48 reales fanega; cebada, á 16; 
aguardiente y a lcohol , á n i n g ú n precio; 
aceite, á 42 a r roba .—M. 8. 

^ Tendilla (Guadalajara) 25.—Por 
causa del deshecho temporal de l luvias que 
desde hace diez d í a s viene reinando, es
t á n suspendidas las operaciones de siega, 
y hasta las de t r i l l a y l i m p i a de las ceba
das hacinadas en las eras, con grave per
j u i c i o de la cosecha, puesto que el grano 
ha empezado á g e r m i n a r . 

E n general , la cosecha de cereales s e r á 
abundante en todos los pueblos de esta co
marca no castigados por pedriscos. Esta 
esperanza, que es ya casi una real idad, 
inf luye en la baja de precios, r ig iendo hoy 
el de 10 pesetas fanega de t r i g o , 4 l a de 
cebada y 2,50 l a de avena. 

En diferentes mercados de la p rov inc ia 
se cotizan los granos á los precios s i 
guientes: 

A t i e n z a . — T ú g o , 10 pesetas fanega; 
cebada, 5,50; centeno, 5,75. 

Argecilla.—Trigo, 10 pesetas fanega; 
centeno, 7; cebada, 5; avena, 3. 

Coffolludo.—Trigo, 10,50 pesetas fane
ga; centeno, 5; avena, 4. 

Galve.—Trigo, 10 pesetas fanega; cen
teno, de 6 á 7 pesetas; cebada, 5,50; ave
na, 4,50. 

Sigüenza.— Trigo, 10 pesetas fanega; 
cebada, 5; avena, 3. 

Tendencia á la baja en todos los mer
cados, á pesar de las pocas existencias, 
quedando só lo en Guadalajara dos p a r t i 
das de c o n s i d e r a c i ó n , é ignorando si en 
a l g ú n pun to h a b r á otras. 

Las vides m u y castigadas por la apar i 
c i ó n de u n p e q u e ñ o insecto que desde 
hace a ñ o s viene destruyendo las yemas 
de los frutos , anulando casi por completo 
las cosechas. 

Bastantes existencias de buen yino> 
pero m u y escasa la demanda, v e n d i é n d o 
se sólo algunas p e q u e ñ a s partidas á 7 rea
les arroba (16 l i t ros ) . 

Nada puede asegurarse de la cosecha de 
acei tuna; d icen no ser abundante la ñ o r , 
pero que en cambio es buena, y cuanta 
ha aparecido se t ransforma en f r u t o . — 
P . L . C. 

*** Madridejos (Toledo) 25.—Puede 
darse por t e rminada la r eco lecc ión de ce
badas, avenas, t i tos y guisantes en este 
t é r m i n o ; pues aunque no e s t á n c o n c l u i 
das de t r i l l a r dichas semillas, e s t á n ya 
sacadas de las tierras. L a cosecha de ce
bada en general es buena, siendo a lgo 
m á s que suficiente para un a ñ o . E n ave
nas no es tan abundante, pues las t e m 
pranas no han dado buen resultado. Los 

t i tos y guisantes , como fruto t a r d í o y 
beneficiado por las aguas, r e n d i r á n una 
cosecha regu la r . 

L a cosecha m á s abundante este a ñ o es 
la de t r i g o y j e ja r , que es m u y buena; s i 
b ien , como sucede siempre, no todos los 
terrenos r e n d i r á n en p r o p o r c i ó n i g u a l , 
pues las l luv ias de Mayo no fueron ge
nerales. 

Las v i ñ a s t ienen mucho f ru to , mas no 
as í los olivares; é s to s , con los vientos fuer
tes de la p r imera quincena de este mes, 
han quedado con m u y poco fruto . 

Precios corrientes en esta v i l l a : T r i g o , 
á 12,50 pesetas fanega; j e j a r , á 11,50; 
centeno, á 8; cebada, á 3; avena, á 2,50; 
t i tos, á 9; aceite, á 9 pesetas arroba; v i n o , 
á 2; v inagre , á 1,50; queso, á 18; patatas, 
á 4, y a z a f r á n , á 27,50 pesetas l i b r a . — 
E l Corresponsal. 

Morata de Tajuña (Madrid) 24.— 
Siento que mis cartas no puedan reflejar 
sucesos p r ó s p e r o s , y que tengan que ha 
cerlo siempre de tristezas. 

E l cielo y la t i e r ra parece se han con
ju rado contra el pobre agr i cu l to r ; el c ie
lo m a n d á n d o n o s tormentas de agua y 
granizo que destruyan nuestras cosechas, 
como la que d e s c a r g ó el d o m i n g o ú l t i m o , 
y la t i e r ra en figura de Gobierno, que nos 
manda sus comisionados para des t ru i r lo 
que nos queda. 

Hemos tenido la vis i ta de u n s e ñ o r I n 
geniero, que nos ha aforado el a lcohol 
existente, y t a m b i é n con el que encabe
zamos nuestros v i n o s , p r e c i n t á n d o n o s 
nuestras modestas alquitaras . Si el G o 
bierno se e m p e ñ a en que se pague el a l 
cohol que se echa a l v ino , nuestra r u i n a 
es segura, y la suya t a m b i é n , pues no 
sólo no podremos pagar, sino que se nos 
p e r d e r á n los vinos. Los agr icul tores pa
garemos el impuesto á la venta , pero no 
á l a f ab r i cac ión . E l Sr. Gamazo nos ha 
dado fiasco, pues abandonando lo que 
siempre d e f e n d i ó , sigue la ru t a de los 
d e m á s . ¿Por q u é no pone el impuesto á la 
renta en papel? De a h í es de donde c u a l 
quier buen Min i s t ro debe sacar lo p r i n c i 
pa l ; lo d e m á s , s e r á cegar las fuentes de 
la riqueza. 

Mucho pudiera extenderme, pero con
sidero i n ú t i l e s nuestras quejas, que nadie 
oye. 

Precios: V i n o , de 9 á 10,50 reales a r ro 
ba; aceite, á 37; cebada vieja , á 20 reales 
fanega; t r i g o í d e m , á 46 .—M. O. &. 

Villarrubia de Santiago (Toledo) 24. 
Entre las dos y tres horas de ia tarde del 
19, una horrorosa to rmenta de piedra y 
agua (repetida con m á s abundancia y 
piedra m á s gruesa] ha causado inmensos 
perjuicios en los t r igos , y en par t icu la r 
en las v i ñ a s , que ostentaban abundancia 
de racimos. Esto, unido á l a del 25 de 
Mayo , h a r á que los labradores queden en 
s i t u a c i ó n en extremo af l i c t iva . Las ceba
das y a estaban segadas, pero ya que no 
las a r r a s ó por dicha r a z ó n , medio las ha 
perdido en las eras, estando paralizadas 
l a t r i l l a y los trabajos propios del t i empo. 

Con t a m a ñ o desastre, la ley y el r eg la 
mento de alcoholes, que parece hecho por 
persona inconsciente, y el impuesto de 
consumos, se hace imposible la v i d a . 

Es inconcebible que, para n ive la r u n 
presupuesto, se deje en cueros vivos á toda 
clase de contr ibuyentes , y en par t icu la r 
á los labradores, base y sos t én de la so
ciedad. C u á n t o h u b i é r a m o s ganado con 
que e l Sr. Min i s t ro de G o b e r n a c i ó n lo h u 
biera sido t a m b i é n de Hacienda, pues co
nociendo en sus menores detalles las ne
cesidades y trabajos de la clase labradora, 
la hubiera considerado cual se merece. 

E l v i n o , á 10 reales arroba; cebada, á 
16 fanega. Para los t r igos , el precio es 
n o m i n a l . — M . de L . 

San Clemente (Cuenca) 25.—Las ce
badas que se han t r i l l ado vienen á salir á 
40 por uno . Rendimiento ya m á s que r e 
g u l a r y que satisface á los labradores. 

Los t r igos s iguen granando m u y bien; 
y aunque la m a y o r í a no e s t á n de segar, 
se va esta o p e r a c i ó n haciendo con las que 
se ponen para el lo , pues sobran brazos 
para este t rabajo. 

Las tormentas de estos d í a s han tenido 
á todos con cuidado. En este t é r m i n o han 
hecho poco d a ñ o , pero tenemos noticias 
de los colindantes en que han hecho bas
tante . 

Las v i ñ a s con poco f ru to . Les a c o m e t i ó 
la plaga de gusano, que lo de jó m u y mer
mado, y por contera en la florescencia ó 
l i g a z ó n ha habido cuatro ó cinco d í a s de 
h u r a c á n que ha qui tado mucho f ru to . 

Las transacciones desanimadas. Se ven
de a l g ú n v i n o á 5 reales arroba; t r i g o para 
la p o b l a c i ó n , á 46 reales fanega; cebada 
nueva, á 16; lana, á 46 reales arroba, y 
queso, á 60. 

Más de 100 alambiques que hay en este 
pueblo e s t á n s in funcionar, t i r á n d o s e los 
vinos que se tuercen.—E. S. 

Tarancón (Cuenca) 24.—Tenemos 
u n t iempo raro , pues parece nos hemos 
trasladado á Marzo. La siega de las ceba
das t e r m i n ó , s in poder dar cuenta de lo 
que r e s u l t a r á , porque todos los d í a s hay 
chubascos que i m p i d e n la t r i l l a , causando 
perjuicios á la mermada cosecha. 

Las v i ñ a s e s t á n hermosas, presentando 
buena cosecha. Si estos chubascos no i m 
p iden la buena l i g a c i ó n y podemos cantar 
v ic to r ia como hasta hoy respecto á nubes 
de piedra, tendremos buena cosecha. 

A u n cuando lentamente , sigue v e n 
d i é n d o s e v i n o . En esta quincena ha vue l 
to á bajar u n real ; de manera que hoy el 
precio m á s al to es 9 reales arroba; puede 
t a m b i é n medirse á 8 y 8,50. 

E l Min is te r io de a l tura nos va resul
tando t an p e q u e ñ o , que yo nada espero 
de quien sólo piensa en la manera de sacar 
m á s de la p rop iedad .—/ . C. 

De Castilla la Vieja 
Villamediana (Palencia) 2 2 . — H o y se ha 

llevado l loviendo con abundanciadesdelas 
ocho de la m a ñ a n a á las tres de la tarde. 

Pr incipiada la r eco l ecc ión de la cebada, 
s i bien es de regular cal idad, tan escasa 
se rá la cosecha, que no l l e g a r á a l r end i 
mien to de la mi t ad de u n a ñ o n o r m a l . La 
de t r i g o s e r á peor, porque muchas fincas 
sembradas no p o d r á n segarse. 

E l v i ñ e d o i n i c i a abundante cosecha, 
lo cual , lejos de a l iv iarnos á los coseche
ros, c o n t r i b u i r á á nuestra r u i n a , aten
diendo á que por no haberse vendido la 
mayor parte del v ino del a ñ o pasado y 
nada de la del actual , h a b r á que vaciar 
las existencias para encerrar laque venga . 

En este pueblo, que consta de 300 vec i 
nos, el A y u n t a m i e n t o e s t á ocupado en 
designar los frutos que p o d r á n embar
garse á 140 contr ibuyentes que por ca
recer de recursos (no obstante tener v i n o 
en sus bodegas) se ha l lan en descubierto 
del pago de la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l . — 
E . M . 

Mota del Marques (Val ladol id) 24.— 
Ha comenzado la siega de cebadas con 
g r a n rend imien to , esperando que e l de 
t r i g o , aunque no tan grande , s e r á t a m 
b ién regular , si la g r a n a z ó n se e f e c t ú a en 
buenas condiciones. 

Los garbanzos, hasta ahora, apenas se 
han rociado, y se mant ienen frondosos, 
sobre todo en tierras b ien abonadas y c u l 
tivadas. Veremos si se logra la cosecha, 
que t a l vez pel igre por la excesiva h u m e 
dad de la a t m ó s f e r a , causada por las 
a b u n d a n t í s i m a s l luvias de anteayer 22. 

Los v i ñ e d o s excelentes, aunque a lgo 
castigados por la p i r a l . 

A c o n t i n u a c i ó n anoto los precios que 
r i gen hoy en este mercado: 

Vino t in to superior, á 2,25 pesetas los 
16 l i t ros; aguardiente, á 8; t r i g o , á 10,37 
pesetas la fanega; cebada, de 5 á 5,25. 

En cereales se observa a l g u n a a n i m a 
c i ó n . — i f . 

^ Peñafiel (Valladol id) 23.—Han em
pezado las faenas de la r e c o l e c c i ó n , que 
promete ser abundante, como h a c í a m u 
chos a ñ o s no la h a b í a n logrado los pobres 
labradores, siempre sujetos á las c a l a m i 
dades a t m o s f é r i c a s y m á s a ú n á las p o l í 
ticas que nos desgobiernan. 

Los precios corrientes en esta loca l idad 
son: T r i g o , 10 á 10,50 pesetas fanega; 
cebada, 5; centeno, 5; avena, 3,50. 

V i n o t in to de 12° aproximadamente , á 
1,62 pesetas c á n t a r o de 16 l i t r o s , hab ien
do una existencia de 60.000 c á n t a r o s . 

La tendencia en los precios es: En los 
cereales, baja; en el v i n o , ca lma. 

Cuesta l levar los productos á la esta
c ión de Val ladol id (56 k i l ó m e t r o s ) , 50 c é n 
t imos la fanega de t r i g o , y 25 el c á n t a r o 
de v ino . 

E l t iempo es propio de la e s t a c i ó n ; h o y 
l lueve, y las cosechas presentan u n as
pecto s u p e r i o r . — d e la V. 

Faentespina (Burgos) 22 .—El 19 del 
corr iente , de once á dos del d í a , nos v i 
mos sorprendidos con fuertes nublados 
que descargaron agua con fur ia , con gra
nizo menudo á veces, causando las co
rrientes bastante per ju ic io en el v i ñ e d o y 
mieses, que todo es t á t ramado, lo que s e r á 
causa de que la faena de la r e c o l e c c i ó n 
sea m u y penosa. La mayor parte de la 
cebada temprana es tá en la era; pero con 
las copiosas l luvias de ayer y h o y , se echa
r á mucho á perder. 

La oruga de rebujo ha hecho bastante 
d a ñ o en el v i ñ e d o de toda esta zona. 

El negocio del v ino paralizado, á pesar 
de estar en la é p o c a de que el a l imen to 
del v ino le es necesario a l afanoso a g r i 
cul tor ; los cosecheros e s t á n dispuestos á 
darlo fiado á los de t i e r ra del pan, como 
t a m b i é n á los serranos de los pinares de 
Soria á cuenta de madera, en la seguridad 
de que c o l o c a r á n cuanto tengan a lmace
nado si se disponen á veni r con sus ca
r re tas .—El Corresponsal. 

x*x Medina del Campo (Valladolid) 25.— 
A l mercado de hoy han entrado 700 fane
gas de t r i g o , 200 de cebada y 150 de a l 
garrobas, c o t i z á n d o s e de 43,25 á 43,50, 
21 á 22 y 22 á 22,50 reales respectiva
mente . 

Flojo el mercado y bueno el t i empo. 
Ha l lov ido mucho , entorpeciendo este 

temporal las operaciones de la recolec
c i ó n . — E l Corresponsal. 

Frómista (Palencia) 25.—Precios 
corrientes en el mercado de hoy : T r i g o , 
á 43 reales las 92 l ibras; centeno, de 25 á 
26; yeros, de 31 á 32; garbanzos, de 120 á 
150; v i n o , de 6 á 7 reales c á n t a r o . 

Buenos los campos.—El Corresponsal. 
Santander 25.—Los mercados de 

Castilla e s t á n en general m u y poco con 
curr idos, y los fabricantes ven cada vez 
m á s p r ó x i m a la época de forzada inac
c ión , s in decidirse á hacer acopios de 
m e r c a n c í a . Seguimos creyendo que á 
pr incipios de o toño h a b r á verdadera es
casez de harinas, hasta que pueda empe
zar de l leno la mol ienda del g rano que va 
á segarse, pues las existencias son redu
cidas y no es probable se aumenten en las 
pocas semanas que restan ú t i l e s para el 
t rabajo antes del corte de aguas. 

Las ventas son en nuestra plaza su
mamente reducidas, r ig iendo los precios 
de 17 á 17,50 reales arroba para las h a r i 
nas de piedra, y 17,75 á 18 para las del 
sistema a u s t r o - h ú n g a r o . 

Con destino á Cartagena, Sevi l la , G i -
j ó n , A l m e r í a y S a n t o ñ a , se han embarca
do 4.965 sacos de h a r i n a . — E l Corres
ponsal. 

# % Ríoseco (Valladolid) 2 6 . — A l deta l l 
se han vendido hoy 500 fanegas de t r i g o 
á 43 reales las 94 l ibras , y por partidas 
otras 8.000 fanegas á 43,50. 

Fi rme el mercado, buenos los campos, y 
t iempo despejado y c á l i d o . —.57 Corres
ponsal. 

#*# Pozáldez (Valladolid) 26 .—El j u e 
ves ú l t i m o se l levó l lov iendo todo el d í a 
y con abundancia; a s í que las faenas de 
las eras se t ienen que retrasar. 

Las algarrobas del todo recogidas, y la 
cebada falta m u y poco que segar; sus 
rendimientos se espera sean buenos. 

Salieron en la ú l t i m a semana 2.521 
c á n t a r o s de vino blanco y 351 de t i n t o á 
10 y 11 reales uno y otro, habiendo poca 
a n i m a c i ó n en su e x t r a c c i ó n . 

E l t r i g o , de 44 á 45 reales arroba; cen
teno, 26 á 27; cebada y algarrobas, 20 á 
22; harinas, 17, 16 y 14 reales arroba.— 
E l Corresponsal. 

De Cataluña 
Barcelona 25,—Persiste la ca lma en este 

mercado, y sólo Dios sabe c u á n d o se reani
m a r á n las transacciones y c e s a r á la crisis 
que sufren la a g r i c u l t u r a , la i hdus t r i a y 
e l comercio. 

M u y bien provista esta nuestra plaza de 
t r igos extranjeros, y sin embargo, no ce
san los arribos, h a b i é n d o s e recibido en la 
ú l t i m a semana unas 6.000 toneladas; co
tizamos de 14,50 á 16 pesetas los 55 k i los . 
Los candeales de Castilla, de 17 á 17,25, 

Llegan bastantes partidas de a lcohol 
de v ino de Mal lorca , c o l o c á n d o s e con flo
jedad de 53 á 55 pesetas los 35° y 100 l i 

tros; los industr ia les t a m b i é n e s t á n en 
baja . 

Tampoco ha faltado i m p o r t a c i ó n de 
aceites de A n d a l u c í a ; procedencias que se 
ceden de 19 á 19,50 duros los 115 k i los , 
mientras las de Tortosa se sostienen de 
21 á 27, s e g ú n la clase.^ 

Las algarrobas se co t izan : De Vinaroz, 
de 5 á 5,12 pesetas el q u i n t a l de 42 kilos; 
rojas de C a s t e l l ó n , de 4,62 á 4,75; de I b i -
za, de 4,12 á 4,25; de Chipre , de 4,75 & 5; 
de Mal lorca , de 3,75 á 3 , 8 7 . — £ 7 Corres, 
ponsal. 

Espluga de Francolí (Tarragona) 26. 
En este pueblo se c e l e b r ó anteayer una 
g r a n asamblea de ag r i cu l to re s , convoca-
da en c u m p l i m i e n t o de lo acordado en la 
r e u n i ó n de Ruidoms, para t ra tar de los 
medios de reparar la c r í t i c a s i t u a c i ó n que 
atraviesa la a g r i c u l t u r a . 

Es tuv ie ron representados tres pueblos 
de esta comarca v i t í c o l a . E l acto resu l tó 
imponente , pues que las comisiones de los 
pueblos a q u í congregados representaban 
las fuerzas v ivas del p a í s , an imando á to
dos una a s p i r a c i ó n c o m ú n : la de salvar la 
pa t r ia , que va á pasos agigantados á la 
miser ia . 

Cuantos h i c i e ron uso de la palabra, se 
lamentaron del precario estado en que se 
encuentra l a v i t i c u l t u r a , y de la crisis 
e c o n ó m i c a que atraviesan los agr icu l to 
res, por no c u b r i r los productos de la vid, 
á causa del v i l precio á que se venden los 
vinos, los gastos de laboreo, contr ibucio
nes y d e m á s impuestos . 

E l t ema p r i n c i p a l que se d i s c u t i ó fué el 
de los derechos que se in ten ta imponer 
á los vinos y á sus derivados, a c o r d á n d o 
se concur r i r á l a m a n i f e s t a c i ó n que se de
b í a celebrar el d í a 25 en Tar ragona para 
hacer ver a l representante del Gobierno 
las justas quejas del p a í s , que siente ya los 
horrores del hambre . 

E l negocio de v inos completamente 
paralizado, pues que no se opera en nin
g u n a clase. 

Ya se van t e rminando los trabajos de la 
siega de cereales, cuyo rend imien to será 
mediano . 

Las cepas no e s t á n t a n sanas como un 
mes a t r á s , pues han sido invadidas por el 
m i l d i u . Ya se ha dado p r i n c i p i o á sulfa
t a r . — / . / . 

De Extremadura 
Baños (Cáceres) 24,—Estamos alarmados 

por el aspecto que presentan las v i ñ a s de 
é s t a , que acabo de v i s i t a r . S e g ú n le ma
n i f e s t é , estaban hermosos y cargados de 
f ru to , pero ahora se ven en todos los pa
gos grandes extensiones con la hoja ama
r i l l a y que las uvas se pierden ráp ida
mente. L a gente del campo a t r ibuye el 
f e n ó m e n o á la n iebla , pero yo no part ic i 
po de esa o p i n i ó n y recelo que el v iñedo 
padece el m i l d i u , por cuanto los racimos 
se ven cubier tos por una capa blanca, 
a n á l o g a á la del o i d i u m . 

Le agradeceremos todos m u c h o nos 
d iga á q u é es debido el m a l estado de 
nuestros v i ñ e d o s (1) .—/ . B . 

Villafranea de los Barros (Badajoz) 
22,—La cosecha de habas ha sido muy 
escasa, buena la de cebada y regular será 
la de t r i g o , que y a ha empezado á reco
gerse. 

Los precios que r i g e n son: V i n o , á 7 
reales arroba; cebada, 16; t r i g o , 50 reales 
fanega. 

Los olivos han sufr ido mucho con los 
ú l t i m o s hielos, y la cosecha promete ser 
m u y escasa, pero la de uva abundante en 
toda la r e g i ó n de los Bar ros .—Un Subs
criptor. 

De León 
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) 25. 

E l poco t r i g o que entra en e l mercado es 
m u y sol ici tado, p a g á n d o s e de 41,50 á 42 
reales. A este ú l t i m o precio se han real i 
zado por part idas 3.700 fanegas. 

L a cebada, de 20 á 21 reales fanega; a l 
garrobas, 20,50 á 21; centeno, 24 á 25; 
harinas, á 17,15 y 14 reales arroba, s e g ú n 
la clase. 

Ha l l ov ido mucho , retrasando este tem
pora l las faenas de la r e c o l e c c i ó n . — Z . D. 

^ La Bañeza (León) 25 .—El estado de 
los campos es excelente, c o n s i d e r á n d o s e 
asegurada una buena cosecha. E l t iempo 
es m a g n í f i c o para la g r a n a z ó n . 

Precios del ú l t i m o mercado: T r i g o , 42 
á 43,50 reales las 94 l i b ra s ; centeno, 22,50 
á 24; cebada, 21 á 22,50; patatas, á 3 rea
les a r roba .—El Corresponsal. 

De Navarra 
Sangüesa 24.—A pesar de ha l la rnos en 

el p e r í o d o de la r e c o l e c c i ó n de cereales, 
apenas se nota t a l faena en esta desgra
ciada comarca, donde resul ta e s c a s í s i m a 
la cosecha, debido, como dije á V . en m i 
an te r io r , á la fal ta de l l u v i a s en t iempo 
opor tuno; el v i ñ e d o , fuera de las tierras 
frondosas, tampoco ha brotado con loza
n í a , y si b ien s a c ó muchos racimos y de 
g r a n t a m a ñ o , h á n s e quedado desprovistos 
de la necesaria parra para cubr i r los , y se 
hace temer no resistan los calores del es
t í o . E l precio del v i n o , como en todas par
tes, ru inoso en ex t r emo , c o t i z á n d o s e des
de 65 c é n t i m o s hasta 1,25 pesetas e l c á n 
taro navarro de 11,77 l i t r o s . En t a l estado 
la s i t u a c i ó n del p a í s es a f l i c t i v a y preca
r i a , v in iendo á aumentar su af l icción y 
angus t i a el reto del Sr. Gamazo a l pre
tender romper , s in m á s r a z ó n que el de
seo de n ive la r los presupuestos, el solem
ne pacto que Navar ra h ic ie ra el a ñ o 41, y 
á cuya sombra v i v í a , conservando su au
t o n o m í a admin i s t r a t i va , ya que no todos 
los derechos que en aquel la l ey pactara y 
de los cuales se la ha ido despojando arte
ramente . H o y que y a no con astucia, sino 
de u n modo v io len to , se l a quiere arreba
tar lo poco que le queda, levanta su voz 
i n d i g n a d a y protesta respetuosa, pero 
e n é r g i c a m e n t e , contra tan inaud i to atro
pel lo ante los poderes p ú b l i c o s , y hasta 
elevando a l Trono sus quejas en demanda 
de j u s t i c i a , fiada en l a nobleza de su 
causa.—/. D . 

**# Pamplona 25 .—A c o n t i n u a c i ó n los 
precios de este mercado: T r i g o bueno, á 
22 reales el robo (28,13 l i t ros) ; í d e m mor-
cajo, á 18; centeno, á 19; cebada, á 16; 
alubias, á 36; avena, á 10; habas, á 18; 

(1) Para hacer el diagnóstico, necesitamos 
examinar algunos brotes y racimos atacados. 
Rogamos, pues, al Corresponsal los envíe bien 
preparados, á fin de que lleguen lo más frescos 
posible.—Y Nota de la Redacción.) 
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muelas, á 19; harinas, á 19,18 y 17 reales 
la arroba; aceite, á 56; v i n o t i n t o , á 12 
reales c á n t a r o . 

La cosecha de cereales es m u y media
na en esta p rov inc ia , debido á la g r a n se
q u í a . — ^ Corresponsal. 

De las Riojas 
Villamediana (Logroño) 25.—La cosecha 

de cereales puede calificarse de p é s i m a , 
pues los sembrados de secano son a r r a n 
cados por mujeres por no poder segarlos, 
y s i hubiese l lov ido m u c h o , se hubiesen 
arado, es decir , las t ierras que podian sem
brarse nuevamente, que por desgracia son 
pocas. 

Por esto c o m p r e n d e r á V . que apenas se 
saca para los gastos de l a r e c o l e c c i ó n , 
perdiendo, por consiguiente , las labores y 
abonos, que por desgracia son muchos. 
La cosecha en el r e g a d í o s e r á l a m i t a d 
p r ó x i m a m e n t e de una n o r m a l . 

Podemos decir que hace nueve meses 
que no ha l l ov ido en este pueblo y l i m í 
trofes; e s p e r á b a m o s el agua con i m p a 
ciencia , y el d í a 19 del corriente se des
e n c a d e n ó una nube tempestuosa, a r r o 
j ando a l p r inc ip io gruesas gotas y á los 
diez minu to s u n fuerte pedrisco, que par
t iendo de Clavi jo , a t r a v e s ó Albe r i t e , esta 
j u r i s d i c c i ó n por el centro y la de Varea, 
quedando asolados los campos, tanto los 
v i ñ e d o s , como ol ivos y cereales. ¡Qué por
v e n i r tan tr is te se nos presenta á los a g r i 
cultores! ¡ C u á n t a s t ierras q u e d a r á n s in 
sembrar por no tener s imiente n i qu ien 
la dé ! 

Precios del mercado: T r i g o , á 50 reales 
fanega; cebada, á 22; avena, á 17.—El 
Corresponsal. 

4 * + Elciego (Alava) 24.—Desde m i an
te r ior se van vendiendo bastantes p a r t i 
das de vinos buenos, desde 15 á 21 reales 
la c á n t a r a (16,04 l i t ros) ; las d e m á s se co
t izan á precios m á s bajos, siendo el m á s 
ín f imo el de 4; de modo que hay v ino en 
esta bodega desde 4 hasta 21. L a exporta
c ión se hace con destino á las Provincias 
Vascongadas. 

M u y r a q u í t i c o s los cereales por la per
sistente s e q u í a . Se e s t á n segando las ce
badas, y pronto c o m e n z a r á la r e c o l e c c i ó n 
de los t r igos . 

El v i ñ e d o , aun cuando con brotes no 
m u y lozanos, va vegetando, sin que se 
observe n i n g u n a enfermedad.—/. C. R. 

De Valencia 
Fuente la Higuera (Valencia) 23.—Calma 

completa en el mercado de vinos, no obs
tante ofrecerse las buenas clases que t e 
nemos á precios fabulosamente baratos. 

Si el Gobierno no a u x i l i a pronto y e f i 
cazmente á dicha riqueza, estamos perd i 
dos. L i m í t e s e el impuesto de alcoholes á 
los de indus t r i a , dejando l ibres á los de la 
uva , y sustituyase bien la c o n t r i b u c i ó n de 
consumos. Con estas medidas, defendidas 
constantemente por la CRÓNICA, bien pres
to se a t e n u a r í a el hondo malestar de las 
comarcas productoras. 

Precios: T r i g o , á 240 reales cahiz; pa
n izo , á 132; cebada, á 38. 

E l aceite, á 44 reales a r r o b a . — C . 

N O T I C I A S 
Sigue el m i l d i u invadiendo regiones 

que hasta este a ñ o h a b í a n estado libres de 
tan t e r r ib le plaga. Los racimos y las hojas 
de B a ñ o s (Cáceres) que hemos recibido 
d e s p u é s de ajustada la correspondencia de 
d icho pueblo, que publ icamos en otro l u 
gar , e s t á n fuertemente atacados por aque
l l a c r i p t ó g a m a . 

En M o n t i l l a , A g u i l a r y otros muchos 
t é r m i n o s de la p rov inc i a de Córdoba , asi 
como en la m a y o r í a de los de la de Cádiz , 
ha hecho el m i l d i u grandes estragos. En 
las de Cádiz y Hue lva el desastre es gene
r a l , y lo propio ocurre en Gralicia. 

De la Rioja A l t a , va l le de Echaur i y 
otros puntos de Navarra, de Tortosa y la 
p r o v i n c i a de A l m e r í a , nos dicen que la 
enfermedad de que nos ocupamos se des
a r ro l l a y ext iende, y ha destruido una 
par te de la cosecha. 

Por for tuna , en 1885 q u e d ó bien proba
da la eficacia del caldo hordelés contra el 
m i l d i u , y desde ese a ñ o venimos preconi
zando dicho remedio, que surte resu l ta 
dos maravi l losos s iempre que es aplicado 
á las dosis y en las é p o c a s que m u l t i t u d 
de veces ha recomendado la CRÓNICA DB 
VINOS Y CEREALES, s e g ú n lo comprueban 
los innumerables tes t imonios publicados 
en este p e r i ó d i c o en los siete ú l t i m o s a ñ o s . 

Sobre tan i n t e r e s a n t í s i m o asunto, nos 
dice nuestro Corresponsal en Bonares 
(Huelva) que « l a s v i ñ a s á las que s é a p l i 
có el caldo bordelés como su d igno p e r i ó 
dico aconseja, ostentan todo su fruto; no 
a s í las dejadas de sulfatar, que t ienen per
d ido , no só lo el f ru to , sino hasta las ho jas» . 

Otro Corresponsal de la misma p r o v i n 
c ia nos ruega la i n s e r c i ó n de la s i gu i en 
te c u a r t i l l a : 

«En el Condado de Niebla se han sulfa
tado muchas v i ñ a s ; pero no todos los due
ñ o s lo han hecho á t i empo, n i en la forma 
debida. Por esto no son satisfactorios los 
resultados. 

E n La Palma, D . J o s é Lepe, propietario 
de muchos miles de cepas, y que no p o 
see otra cosa sino sus v i ñ e d o s y bodegas, 
a l p r i n c i p i a r á bro tar las vides, m o n t ó en 
su caballo blanco, y v i ñ a por v i ñ a co
m e n z ó el sulfatado. Como dicen los v e c i 
nos de La Palma, D . J o s é t o d a v í a no se ha 
bajado del caballo. 

D . J o s é ha preparado el sulfato; él ha 
a c o m p a ñ a d o á los carros que c o n d u c í a n 
las botas que c o n t e n í a n la mezcla cupro-
c á l c i c a ; é l ha d i r i g i d o todas las operacio
nes y a ú n no ha dejado de sulfatar. 

E l resultado es que t iene sus v i ñ a s ver
des, sanas, hermosas y con una g r a n co
secha de uvas, mientras que los d e m á s 
puede decirse no v e n d i m i a r á n . 

D . J o s é Lepe ha e n s e ñ a d o á los v i t i c u l 
tores, y es d i g n o de una m e n c i ó n h o n o r í 
fica por parte del Gobierno c i v i l de esta 
p r o v i n c i a . » 

A los muchos pueblos castigados por 
las nubes de piedra de los d í a s 18,19 y 20 
que citamos el m i é r c o l e s ú l t i m o , tenemos 
el sen t imiento de agregar los siguientes: 
V i l l amed iana , Alber i t e y Varea (Logroño) ; 
V i l l a sequ i l l a , V i l l a r r u b i a de Santiago y 
Noblejas (Toledo); M o t i l l a del Palancar 
(Cuenca); Masegoso (Guadalajara); V i l l a -
nueva de los Ojos (Ciudad Real); V i l l a -

franca de Montes de Oca, Ocón , V i l l a l ó -
mez, Vi l lanasur , Carrias y Castil de L e n -
ces (Burgos), Albacete y Santiago. 

En todos estos t é r m i n o s son inmensas 
las p é r d i d a s . 

La ponencia encargada por los D i p u t a 
dos que representan las regiones v i n í c o 
las de in formar acerca de los alcoholes, 
ha formulado sus conclusiones. En ellas 
se sol ic i ta del Gobierno que se e x c e p t ú e n 
del ac tua l impuesto á los de uva y los de 
c a ñ a , c o n s e r v á n d o s e sobre los de las de
m á s materias. 

Respecto a l impuesto de cinco c é n t i m o s 
por l i t r o á los vinos en s u s t i t u c i ó n del de 
consumos, la ponencia se declara abierta
mente contra dicha m o d i f i c a c i ó n , per judi 
c ia l en a l to grado á la v i n i c u l t u r a . 

E l Congreso ha tomado en considera
ción una p r o p o s i c i ó n de ley reproduciendo 
el proyecto del fe r rocar r i l del Mer id iano , 
que ha de poner en c o m u n i c a c i ó n fáci l y 
r á p i d a á Santander con M a d r i d , pasando 
por Burgos y Aranda de Duero. 

E l m o v i m i e n t o de protesta contra el 
impuesto sobre los alcoholes de la uva y 
la reforma de consumos propuesta por el 
Sr. Min i s t ro de Hacienda, se generaliza y 
a c e n t ú a en toda E s p a ñ a , adquir iendo en 
Tarragona y otros puntos lus tonos e n é r 
gicos que demanda la af l ic t iva s i t u a c i ó n 
de la v i t i c u l t u r a , y el no c u m p l i m i e n t o de 
la oferta de amparar á d icha g r a n r ique 
za, formulada en el discurso de la Corona. 

Los meetings y manifestaciones de Reus, 
V a l l m a l , Riudoms, Espluga de F r a n c o l í , 
Mollerusa, y los de J u m i l i a y Tar ragona 
sobre todo, han sido grandiosos. 

A l meetiiiff de Tar ragona concurr ie ron 
m á s de 20.000 personas, se p ronunc ia ron 
vivos discursos, y la C o m i s i ó n de defensa 
de la v i t i c u l t u r a e n t r e g ó a l Sr. Goberna
dor 177 exposiciones de los pueblos de la 
p rov inc ia . Vean nuestros lectores las con
clusiones de dichas instancias: 

« S u p r e s i ó n del impuesto sobre la f ab r i 
c a c i ó n de alcoholes v í n i c o s y sus d e r i 
vados. 

S u p r e s i ó n del impuesto de consumos 
sobre los vinos, y p e r s e c u c i ó n act iva y 
eficaz de los ar t i f ic ia les . 

Y, finalmente, protestar de todo otro 
impuesto que bajo cualquier denomina 
ción se trate de imponer á los v i n o s . » 

A la m a n i f e s t a c i ó n de J u m i l i a asistie
ron m á s de 8.000 personas, l levando la 
C á m a r a A g r í c o l a sus estandartes con los 
siguientes lemas: 

« ¡ P r o t e c c i ó n para la A g r i c u l t u r a ! 
D e r o g a c i ó n de la ley de alcoholes. 
L ibe r t ad del comercio de v i n o s . » 
Todas las manifestaciones se han cele

brado con el mayor orden. 

S e g ú n nos dicen de I m ó n (Guadalajara), 
se han elaborado estos d í a s 5.0U0 qu in ta 
les de sal, y su p r e c i ó o s el de 1,50 pesetas 
el q u i n t a l la c o m ú n , 75 c é n t i m o s la mo
rena y 4 pesetas la de espuma. 

Los campos en aquella comarca e s t á n 
m u y buenos y adelantados. 

Los p e r i ó d i c o s libre-cambistas de F r a n 
cia se l amentan de que la Comis ión de 
Aranceles de la C á m a r a , á pesar del las t i 
moso estado en que se encuentra la ga 
n a d e r í a por la fa i ta de pastos, haya dese
chado la l ibre i n t r o d u c c i ó n de la avena, 
el m a í z y la cebada. 

Los amigos del Sr. Mél ine consideran 
esto como u n g r a n t r i u n f o de los protec
cionistas . 

Los ganaderos se quejan de que para 
proteger á los productores de cereales se 
les desatienda á ellos, cuando atraviesa 
por l a m á s t e r r ib le de las crisis la indus
t r i a pecuaria . 

En cambio, los proteccionistas piden 
una c a m p a ñ a e n é r g i c a contra lo que ca
l i f i can de «nefas to r é g i m e n de los trata
dos de c o m e r c i o » . 

Como ú l t i m o recurso, e l C í r cu lo de la 
U n i ó n M e r c a n t i l p r e s e n t a r á estos d í a s al 
Min i s t ro de Hacienda una e x p o s i c i ó n p i 
d i é n d o l e que derogue el reg lamento y ta
rifas de la c o n t r i b u c i ó n indus t r i a l , ó sus
penda su planteamiento hasta que in for 
me el Consejo de Estado. 

En caso cont rar io , se ve r i f i ca rá la ma
n i f e s t a c i ó n proyectada e l 1.° de J u l i o , 
acerca de la cual t rabajan con i n t e r é s 
varios gremios . 

De provincias se e s t á n recibiendo d ia 
r iamente adhesiones á lo que en este sen
t ido se acuerde. 

La falta de pastos por efecto de las g r a n 
des s e q u í a s ha dado o r igen en Franc ia á 
la d e p r e c i a c i ó n de los ganados, hasta el 
punto de que en algunas grandes c iuda
des de los departamentos se vende la carne 
con una rebaja de 40 por 100. 

Se teme para la pr imavera p r ó x i m a una 
g r a n c a r e s t í a de este a r t í c u l o , haciendo 
entonces necesaria l a l i b r e i n t r o d u c c i ó n 
del ganado vacuno y lanar. 

Nos aprox imamos á la época de los 
grandes calores en la que, por el menor 
descuido, se producen incendios de mayor 
ó menor c o n s i d e r a c i ó n en los campos, y 
bueno fuera que las autoridades recorda
ran á guardas y part iculares por medio de 
edictos y pregones, las responsabilidades 
en que incur ren los causantes, as í c r i m i 
nalmente , como por descuido ó i m p r u 
dencia. Las c o m p a ñ í a s de ferrocarri les 
t a m b i é n debieran recomendar cuidado á 
los maquinis tas y fogoneros de los t r e 
nes, pues no son raros los fuegos en cam
pos y sembrados p r ó x i m o s á las v í a s por 
culpa de ellos. 

Con objeto de favorecer l a v i n i c u l t u r a , 
ha acordado.el A y u n t a m i e n t o de Rivafre-
cha (Logroño) , s u p r i m i r el impuesto de 
pesas y medidas del v i n o , conocido en la 
Rioja con el nombre de correduría. 

Dicha medida ha sido bien acogida por 
el pueblo, no dudando que a u m e n t a r á la 
concurrencia de compradores. 

J 7 tiro por la culata.—Hice e l Diario 
de Córdoba: 

«Mal a ñ o se presenta para los acapara
dores, si es cierto que a lgunos h a b í a n he
cho grandes acopios, esperando que se 
malograse la cosecha, y aumentar en ag io 
la venta del t r i g o , t an necesaria para la 
a l i m e n t a c i ó n de los pueblos. Pero como 

en la mayor parte de los puntos de las 
provincias de M á l a g a y C ó r d o b a la cose
cha es r egu la r y en otros m u y buena, ex
cediendo á las esperanzas que se h a b í a n 
concebido, los c á l c u l o s de esos acapara
dores se han f rus t rado, y algunos que 
pensaron ganar muchos miles de duros, 
t e n d r á n que vender p e r d i e n d o . » 

Dice u n p e r i ó d i c o de Canarias: 
«La pesca del bacalao en las costas del 

Sahara es t an abundante , que 25 ó 30 
hombres pueden pescar en un d í a 4.000 ó 
5.000 bacalaos, mientras que en i g u a l 
t i empo en Terranova p e s c a r í a n tan sólo 
de 200 á 300. 

Puede estimarse el impor te del bacalao 
cogido en las p e s q u e r í a s de Canarias en 
cerca de 3 mi l lones de duros; cant idad 
(jue, en su mayor parte, va a l ex t r an 
j e r o . » 

Puede decirse que las operaciones de 
siega en el par t ido de Huesca, a s í como 
en los de Barbastro, S a r i ñ e n a , Fraga y 
Tamar i te , e s t á ya concluida . 

En los de Benabarre, B o l t a ñ a y Jaca, 
y en especial en los altos valles y c a ñ a 
das, no h a b r á comenzado, pero en cambio 
ya se h a b r á terminado t a m b i é n la guada
ñ a de henos de prados naturales. 

Los rendimientos son varios: mientras 
en las zonas bajas se ven propietarios que 
oscilan entre dos y cinco simientes, en 
las medias hay una cosecha regu la r , con 
t r igos bien granados, lustrosos y de bue
na vis ta . 

De la p rov inc ia de Zaragoza nos dicen 
que la cosecha es buena en las comarcas 
de Calatayud y Ateca, y mediana en las 
de Borja y otras. 

Es i n c r e í b l e la cantidad de recursos 
que e l mar ofrece á la a g r i c u l t u r a bajo la 
forma de abonos concentrados e x t r a í d o s 
del cuerpo de todas clases de pescados, 
c e t á c e o s , moluscos, etc., etc. Para formar 
y u t i l i za r dichos abonos, basta r e u n i r to 
das las partes del cuerpo de los peces de 
toda especie que no tienen uso a lguno 
en la a l i m e n t a c i ó n , como las cabezas, co
las, espinas dorsales, etc., y h a c i é n d o l a s 
secar enteramente por a lguno de los pro
cedimientos conocidos, reducir todos esos 
restos por medio de una fina mol ienda, á 
una masa pu lvuru len ta , seca é inodora, 
resultando un abono i m p o r t a n t í s i m o para 
los campos, que posee de 9 á 10 por 100 
de á z o e , 12 á 13 por 100 de á c i d o fosfórico 
y 10 á 11 por 100 de potasa. 

Es, por lo tanto, un m a g n í f i c o y c o m 
pleto t ipo de guano, que por contener 
una fuerte p r o p o r c i ó n de potasa, puede 
aplicarse con el mejor é x i t o á las plantas 
leguminosas, á las v i ñ a s y á los c á ñ a m o s . 

Durante el pasado mes de Mayo se ex
por taron de Barcelona las partidas s i 
guientes: 

En bandera nac iona l : A Ing la te r ra , 
2.044.800 tapones; á Alemania , 650.000; á 
Canarias, 5 000; á Puerto Rico, 19.000; á 
Cuba, 2.011.000; á Mani l a , 176.070; á Mé
j i c o , 25.000; á Colombia, 20.000. 

En bandera extranjera: A Francia , 
180.000; á I t a l i a , 10.000; á Holanda,90.000; 
á l a M a r t i n í c a , 10.000; á C o l o m b i a , 120.000; 
á la R e p ú b l i c a Argen t ina , 1.698.800. 

Tota l : 6.959.670 tapones. 

Durante los cuatro pr imeros meses de 
este a ñ o y el anter ior se han impor tado 
en Francia los siguientes hectoli tros de 
vinos comunes: 

1893 1892 

Hectolitros Hectolitros 

De España 1.976.664 3.920.662 
» Italia 121.099 94,393 
» Portugal 892 46.309 
» Argelia 805.443 977.415 
» Túnez 18.283 18.564 
» otros países 106.883 383.440 

Totales 3.029.264 5.440.783 

L a Secc ión de A g r i c u l t u r a del Consejo 
p rov inc i a l de Zaragoza estudia con v i v o 
i n t e r é s la p r o p o s i c i ó n del Sr. M a r r a c ó , re
la t iva á la c r e a c i ó n en aquel la capital de 
una sociedad de seguros contra los pe
driscos. 

El proyecto m e r e c i ó en p r inc ip io l a 
a p r o b a c i ó n de los reunidos, a c o r d á n d o s e 
el nombramien to de una C o m i s i ó n que 
proponga a l Consejo los medios de poner
lo en p r á c t i c a . 

T r á t a s e de construir una l í n e a f é r r ea 
ancha desde A l c o y á Al icante , pasando 
por Torremanzanaa. 

Del 25 a l 28 de Ju l io p r ó x i m o se cele
b r a r á en Santander la E x p o s i c i ó n de ga 
nado vacuno, caballar, lanar y de cerda, 
en la que se c o n c e d e r á n muchos premios 
en m e t á l i c o . 

Desde el 16 a l 31 de Mayo ú l t i m o , a m 
bos inc lus ive , en el puerto de Denia ha 
habido el s iguiente m o v i m i e n t o : 

Vapores extranjeros, 9; í d e m e s p a ñ o l e s , 
10; pailebots, 1; l a ú d e s , 21; balandras, 2, 
y yamques, 1, T o t a l , 44. 

E l tonelaje de las m e r c a n c í a s , tanto de 
i m p o r t a c i ó n como de e x p o r t a c i ó n , t rans
portadas por los indicados buques, ha 
sido 1.543.695 k i l og ramos . 

Dichas m e r c a n c í a s se descomponen del 
modo s iguiente : Aceites, á c i d o s , a lparga
tas viejas, a l g o d ó n , abonos, grasas, gua 
nos, har inas , hierros, materias text i les , 
maderas, p a ñ o s , sal sosa, tejidos, vinos, 
tomates, cebollas y naranjas. 

U n m e t e o r ó l o g o i n g l é s que l l eva t r e in ta 
a ñ o s en funciones, anuncia que, s e g ú n sus 
observaciones, en todo ese t iempo las p r i 
maveras f r ías han sido invar iab lemente 
seguidas de veranos h ú m e d o s y f r íos , 
como en 1861, 1867 y 1879, y á las p r i m a 
veras de calor prematuro y excesivo han 
seguido veranos c a l u r o s í s i m o s y m u y 
secos, como en 1865, 1863, 1870 y 1872. 
De estos datos saca el observador la c o n 
secuencia de que nos aguarda u n verano 
te r r ib le . 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 26 
París á la vista 16 50 
Idem 8 div: Beneficio por 100 * * 
Londres, á la vista [UD. eater.) ptas.. 29 36 
Idem 90 d̂ f (ídem) id > > 

^ R c ^ V I N O S T I N T O S 

D E L A S BODEGAS M E L C I E G O (ÁLAVA) 
DEL 

E X C M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 

PRECIOS EN U ESTACION DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barril > 
Idem » 
Idem > 
Idem > 

100 
75 
50 
25 

id. 
id. 
id. 
id. 

Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id. 
Idem » 25 medias botellas. 

V I N O E N 

2.° ANO 

Pesetas 

230 
110 
85 
60 
35 
» 
> 
> 

3.er ANO 

Pesetas 

280 
130 
100 
70 
40 
» 
> 
> 

4.° ANO 

Pesetas 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

P E S O 
aproximado 

Kilos 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Todos los envases se envían precintados. 
Pedidos. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava;, M. G . Richard, dirigie'ndole 

las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez v Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 

por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

Advertencia. L a procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 
que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería, diríjase á D. Victo
riano Echavarri, en O l a z a -

g u t i a (Xavarra). 

TONELERIA B0RDELESA 
DE 

F R A N C I S C O M . J I M É N E Z 
en Labastida (Rioja) 

Los vinicultores que deseen mejorar vinos 
y que adquieran un óouguet que imite al que 
tanta fama da á los de Burdeos, deben usar 
barricas construidas en este taller con roble 
de Croacia (Austria). 

Se construyen, además de barricas bordele-
sas de 225 litros, medias barricas, cuarterolas, 
pipas ovaladas y toda clase de encargos en to
nelería. 

B O D E G A S 
del Marqués de Reinosa, Conde de Autol 

en AUTOL (Logroño) 

Vinos finos de la Rioja elaborados por el 
sistema de Medoc. 

Pedidos y noticias á D. Ricardo Navarrete: 
Madrid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

J . S A R I O L Y G O L L 
Cosechero y exportador de vinos moscateles 

perfeccionados 
Proveedor de l a Real C a s a . - P r e m i a d o con diferentes 

medal las en v a r i a s Exposic iones 
M E D A L L A DE ORO 

en la Exposición Universal de París de 1880 
S I T G E S ( p r o v i n c i a de Ba rce lona ) 

N U E V O S P I 1 L V E K I U D 0 K E & 
s i s tema B O U R D I L 

provistos de boquillas para el sulfatado de v i 
ñas, patatas y arboles altos, con bombas n i 
queladas. Completos, precio: 50 pesetas. 

SEGADORAS sistemas W 0 0 D 

de uno y dos caballos, las más perfectas, 
económicas y extendidas. Toda clase de ma
quinaria agrícola, pídanse á los depositarios 

L A R R E A , L A N D A L U C E Y COMPAÑÍA 
Hurtado de Amézaga , núm. 20 

B I L B A O . 

ALCOHOLES DE VINO 

D e p ó s i t o en P a s a j e s ( G u i p ú z c o a ) 

SALAZ4R \ COMPAÑIA 
Comisionistas y Agentes m a r í t i m o s 

B O D E G A D E R E I N A 
SAN V I C E N T E (RIOJA) 

Esta acreditada casa tiene existencias de 
vinos de corazón y medios para las Provincias 
Vascongadas. También conserva vinos finos 
de varias cosechas. 

Para muestras y precios dirigirse al propie
tario D- César Reina, Paseo de Recoletos, 8, 
Madrid, ó a su Administrador D. Ildefonso 
Hernáez en San Vicente, Rioja. 

También se vende un A L A M B I Q U E de 30 
cántaras de cabida, con cahentavinos. 

¡¡¡VINICULTORES!!! 
Los vinos que tuercen ó pierden su transpa

rencia al aire libre, los vinos turbios, picados, 
dulces ó abocados, etc., se disponen para la 
venta. Exito seguro. 

CONSERVADOR U N I V E R S A L 
Eficaz, económico é inofensivo producto para 
evitar toda alteración en los vinos, y mejorar
los notablemente. 

Dirigirse, con sello, á F . Montero, farma
céutico, Mota del Marqués (Valladolid). 

S A L V A D O R D E D O L A R E A 
N E G O C I A N T E y COMISIONISTA de VINOS 

de España en PARIS, HALLE AUX V1NS 
Hace anticipos sobre mercancías en candido' 

nes ventajosas, haciéndolos con transferencias 
sobre cualquiera sucursal del Banco de España. 

Esta casa, que cuenta además con grandes 
bodegas en LevalloisPerret y Neuilly s/ ¿eine, 
donde siempre tiene un abundante surtido de 
vinos de Jerez, se ocupa de la venta en comisión 
de los vinos que se le consignan, asi como de 
la compra y envío de los encargos que se la hacen, 
para lo que cuenta con un personal entendido 
y antiguas relaciones. 

COGNACSJ[PEIU1\0S 
GRANDES DESTILERIAS MODELOS 

Sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

SULFATO DE COBRE 
de l a C o m p a ñ í a de R í o t i n t o 

Para pedidos d i r i g i r s e á los agen tes 
genera les 

S u n d h e i m y D o e t s c l i — H u e l v a . 

A LOS VINICULTORES 
A nuestros habituales lectores puede inte

resarles mucho conocer la mejor fábrica de 
envases para vino. 

En vista de los informes que hemos recibido, 
con especialidad de Navarra, creemos hacer 
un bien recomendando desinteresadamente la 
fábrica de cubas y tinos ó conos de D. Miguel 
Iriarte é Hijos, establecida en Tafalla (Na
varra). 

Allí se construyen desde barriles, cuartero
las, bordelesas y pipas, hasta cubas y conos de 
todas dimensiones y cabidas, así para elaborar 
como para conservar los vinos, confeccionadas 
con madera de roble de lo más superior que 
produce el país, sometie'ndolas á la purifica
ción á vapor donde se le extraen las materias 
nocivas al vino; y lo mismo montan tinos ó 
conos de pino blanco puriticado. 

L a rapidez con que dichos señores pueden 
servir los pedidos, ya que casi todos los traba
jos los efectúan á la moderna, con máquinas 
movidas por vapor, la solidez y gran economía 
en los precios, nacen que pueda recomendarse 
esta fabrica como una de las mejores de Espa
ña, sin disputa. 

GKA.\ FÁltKiCA DE ÁCIIIO TÁKTUICO 
CRÉMOR TÁRTARO 

Y A L C O H O L E S D E VINO Y O R U J O 
DE LOS 

Sres. Diez y Solazar y Compañía 
HARO (Rioja) 

E L I Z A L D E Y COMPAÑÍA 
( B U R G O S ) 

Nuestra SEGADORA UNIVERSAL es la 
ú n i c a m á q u i n a que l i a tenido una g r a n 
a c e p t a c i ó n en la c a m p a ñ a de siega que 
e m p e z ó en la p rov inc i a de Badajoz á p r i 
meros de Mayo . 

Sirva este anuncio de c o n t e s t a c i ó n á 
las numerosas consultas que se nos d i 
r i g e n . 

Precio: 80 duros, ó sean 400 ptas. 

Pídanse prospectos ilustrados 

GIIAJi BSTABLECIMIEXTO 
DB 

4 r b o r í c u l l u r a , F l o r i c u l t u r a 
Y SIMIENTES 

de L . R A C A U D , horticultor 
Montemolín l Paseo de Torrero (Zaragoza) 

ÜHANDES raniOS DE HONOR Y DE MÉHITO EN 
VAKIAS EXPOSICIONES.—Cultivos especíales en 
grandes cantidades, de árboles frutales j de 
adorno.—Arboles para paseos y carreteras.— 
2.000 plátanos extra-buenos, de 14 á 22 centí
metros de circunferencia á un metro del sue
lo, j de 4 á 6 metros de altura.—Planteles 
vanos para la repoblación de los montes. 

V I D E S A M E R I C A N A S 
de producción directa y p o r t a - i n j e r t o » , 
las más vigorosas y resistentes á la filoxera.— 
Exportación para todas las provincias de Es
paña y del extranjero.—Confianza y esmero 
en sus envíos.—Remite sus catálogos francos 
por correo á quien los pida.—Precios por co
rrespondencia. 

A LOS C O S E C H E R O S DE VINO 
En el centro de la comarca arag-onesa 

se venden 6 conos de roble con sus acce
sorios, en m u y buen uso; caben en j u n t o 
2.200 alqueces. Se c e d e r á n en buenas con
diciones y p o d r í a n cambiarse por v i n o . 
En esta A d m i n i s t r a c i ó n i n f o r m a r á n . 

Llamamos la atención á nuestros susenp-
tores sobre el anuncio que insertamos en la 
plana correspondiente A los vinicultores, para 
hacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros resultados contra 
el áorio y ácido de los vinos. 

VINOS S U P E R I O R E S D E M E S A 
de EUSTASIO SIKRRA, propietario de gran
des viñedos en Aleson Rioja) y de la bodega 
«La Salud». 

Sucursal y depósito en Santander, á donde 
deben hacerse los pedidos. 

BODEGA DE ZAITIGW 
EN 

C U Z G U R R I T A ( R i o j a ) 
Buenas existencias de vinos Jinos tintos de 

varios años, y de los especiales claretes, que 
tanta aceptación tienen en Burgos, Santander 
y otras provincias. 

M E D A L L A DE P L A T A en la última E x 
posición Universal de París. 

Para pedidos y noticias, dirigirse á D. MA
NUEL S. DR ZAITIGUI. en Cuzcurrita (pro
vincia de Logroño), ó al Sr. Director de la 
CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES, calle del Mar-
que's del Duero, núm. 3, Madrid. 

Madri i. Sucs. de Cuesta, Cava-alta. 5 



C R O N I C A . D E V I N O S Y C E R E A . L E S 

A V I S O 
En Don Benito (Badajoz), se 

ha establecido un honrado co
rredor de cereales que desea 
servir á todos los que se de
diquen á comprar granos. 

Dirigirse á José Parejo Romero, 
residente en Don Benito. 

M I L D E W 
A N T R A C N O S I S 

H I E L O S T A R D I O S 
Instrucciones prácticas para comba

tir estos tres enemigos de la vid, publi
cadas en Mayo de 1886 por la CRONICA 
D E VINOS Y C E R E A L E S . 

Precio de cada ejemplar, 25 cénti 
mos de peseta. 

LABORATORIO 01ÍMICO-ECOLÓGICO DE L ARNALDO 
— i F U N D A D O EN I 8 8 G Í — 

Productos para la conservación, aclaro y bonificación de los vinos. 
C O N S E R V A D O R D E L O S V I N O S = E N O T A N Í N = P U L V E R I N A ARNALüO Ó A C L A R O S I N R I V A L = A N T I - A G R I O 

Y O T R O S P R O D U C T O S E N O L O G I C O S 

POH LOS P H O — T O S . ^ ^ f ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ G A N A D O 

desti la y rect i f ica el a lcohol producido. , . 

N O T A . Este Labora to r io , sostenido ú n i c a y exclusivamente de la confianza que desde su f u n d a c i ó n depositaron ^ J r a m 
la cos tumbre de r e m i t i r prospectos y cuantos datos puedan interesarles, as í como las consultas que se 1 ^ ^ ¿ ^ J ^ 0 ^ alcoholes, l icores, etc. , e i c , g r ramuameme, en 
v iando t a n sólo el sobre ó sello para la c o n t e s t a c i ó n , al director del Laboratorio: Calle de Valencia, nnm. 213, B A H i t i u n A . 

G R A N D E P O S I T O 
D E 

MAQUINAS AGRÍCOLAS Y VINÍCOLAS 

Arados.= Aventadora8.=Guadañadoras.= 
Rastrillos. = Cribas. = Corta-raíces. = Corta-
p a j a s ^ Desgranad oras de maíz.=Prensa8 para 
paja.=Trilladoras. «=Bombaa para todos los 
usos—Prensas para vino y aceite.=Alambi-
ques,=Filtro8.=Caldera8 para e8tufar.=Toda 
clase de artículosjpara la elaboración y comer
cio de vinos.=Baaculas.=Tijera8 para podar 
ó injertar, etc. 

Pulverizador NOEL 55 pesetas | Pulverizador E X C E L S I O R 45 pesetas 
RELAMPAGO núm. 1. 45 " » \ Aparatos de tracción IQO 

— — núm. 2. 35 » } Fuelles para azufrar De 5 á 12 
A L B E R T O A H L E S - i W o de la Aduana, 15, Barcelona 

A n t i g u a . S u c u r s a l d e l a c a s a I V O J E L d e P a r í s 

E G R O T 
I N G E N I E R O C O N S T R U C T O R 

estallecido en ilSO 
R u é M a t l i i w , l O Á 2 3 , P a r í s 

4̂  P > ^ 
xov 

P A , 

¿T ^ o 

a 7 

CATALOGOS E INFORMES EN CASTELLANO, FRANCO 

Aparato de destilación 
continua, con horno 

y bomba, sobre ruedas. 

Aparato de destilación 
continua por rapor. 

Da sin repaso esp iritus. 
de 91 grados 

EL LUGAR DE BELZUNEGÜI (NAVARRA) 
Se vende ó arrienda para su explotación el lugar de BELZUNEGÜI con 

su término, formando todo un coto redondo. Consta de tres casas y cerca 
de 4.000 robadas de tierra, de las que unas 900 están dedicadas al cultivo, 
1.000 cubiertas de pinos, otras 1.000 de robles, 800 de hayas y las restantes 
de barrancos, peñascales y matorrales. E l terreno es muy á propósito para 
ganadería. 

Belzunegui pertenece al valle de Esteribar, y dista de la carretera de Zu-
biri una legua, y de la estación de Pamplona dos y media. 

Los que deseen interesarse en la compra ó explotación de Belzunegui pue
den dirigirse al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE VINOS Y CEKEALES. 

CAMPOS mm DE LÉRIDA 
G R A N E S T Á B L E C I M I E E I O DE A R B O R I C I I L T I M I Í L O R I C Ü L I Ü R A 

Director-Propietario: D. FRANCISCO V I D A L Y CODINA 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Lérida, 

Proveedor de la Asociación de Agrictdtores de España. 

Cultivos en grande escala para la Exportación. Especialidades para la 
formación de jardines y parques. 

Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España se 
conocen. 

Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jardinería: todo cultivado con el mayor esmero y á precios su

mamente económicos. 
V I D E S A M E R I C A N A S 

de producto directo y para porta injerto de garantizada legitimidad. Vasto 
campo de experiencias destinado exclusivamente á este importante ramo. 

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España. 
Se euviará el Catálogo de este año gratis por el correo á quien lo pida. 

SARMIENTOS YMRBADOS 

E n í e r m e d a d L e s d e l a v i d 
Cartilla práctica para reconocerlas y 

combatirlas, por F . Montero. Obra pre
miada, muy completa y útilísima al 
viticultor. Precio 2 pesetas. Al autor, 
farmacéutico. Mota del Marqués. 

LÍNEA DE VAPORES S E R R A T C O M P / D E NAVEGAClOX LA FLECHA 
SERVICIO S E M A N A L D E VAPORES- CORREOS ENTRE 

S A N T A N D E R I L A I S L A D E C U B A 
Alicia, d e . . . . 
Gracia, de. . . . 
Francisca, de. 

4.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Serra, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de.. 
Ernesto, de. 
Enrique, de 

5.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Guido, d e . . . . 
Hugo, de 
Federico, de . . 

5.500 tons. 
4.500 — 
3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas. Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua 
la Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibarién. Los vapores nombrados á 
continuación, ú otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para „ , r . ^ L 

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Leonora, el 21 de Jumo.—Habana, 
Matanzas Santiago de Cuba y Cienfuegos, Guido, el 28 de id.—Habana, Matanzas, Santiago de Ciíba y Cienfuegos, 
Serra, el 6 de Julio.—Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Caroltm, 12 de id. 

Las'literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. 
Asistencia médica gratis. Esmerado trato. 

LÍNEA DE PUERTO RICO. Servicio-quincenal de vapores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por loa 
grandes y magnifleos vapores nombrados IDA, T E R E S A , R I T A , PAULINA y MARIA. 

E l 19 de Junio saldrá el vapor español Rita, admitiendo carga y pasajeros sin trasbordo para los puertos de San 
Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayágüez y Arecibo. , j J J , . . . . . 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo si
tuarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, 
valor, destino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia 
con la mayor economía. 

Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o S a l a z a r , M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

A R A D O P A L A C Í N 
Con patente de invención por veinte años. Es el mejor arado t imonero 

de vertedera g i r a t o r i a construido hasta la fecha. 
Se ha l la de venta a l precio de 40 pesetas en casa del cons t ructor 

E U S E B I O P A L A C Í N 
e n I P u i t o o l e a , p r o v i n c i a d e H u e s c a 

Se factura á todas las Estaciones de fe r roca r r i l de E s p a ñ a . 

I V C I i m i O R A S 
ARTIFICIALES con regulador de calor, las más 

sencillas y baratas, empleadas 
por los cultivadores y criadores de 'la región de Houdan, 
centro de cría el más importante. 

H U E V O S Á I N C U B A R 
de gallinas de Houdan, pura raza, 5 francos la docena; 10 francos los 25.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones).—De gallinas L a Fleche, 6 
francos docena; 11 francos los 25, francos de portes y reemplazados los claros. 

P O L L U E L O S 
de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena; 28 francos los 25.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones), garantida la buena llegada.— 
Hermosas y grandes aves precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta 
abundante, buenos huevos.—Primer premio en concursos .—Diplomas y premio 
de Honor, medallas de oro, etc., etc. 

Envío franco del Catálogo general 

P H I L I P P E , á Houdan (Seine et OiseJ, ¿RANCIA 
I>ep<5s i to e n P a r í s , 1 0 , Q u a i d u J U o n o r e 

Maquinaria Agrícola , Vinícola é Industrial 
MOR ATONA GENIS Y C . ^ 

P R I N C E S A , N U M E R O 5 3 , B A R C E L O N A 

SARMIENTOS 

Posetaá 

n 
15 
17 

Céntimos 

50 
> 

50 

BARBADOS 

Pedetas 

50 
» 
» 

Céntimos 

De garnacha tintorera, p a r a 
plantar, millar 

De Aramón tintorero, millar 
De Riparia silvestris, millar 

Estos precios son puestas las plantas sobre v a g ó n en la e s t a c i ó n 
de J á t i v a , y b i en enfardadas. E l embalaje, s i se exige, s e r á de cargo 
del destinatario. 

D i r e c c i ó n : D . J o s é D a m i á n Capsir (por J á t i v a y B e l l ú s ) , Puebla, 

de Rugat. 

L A MAQUINARIA AGRICOLA 
DE 

A D R I A N E Y R I E S 
C a l l e d e « O d e F e b r e r o , V y O — V A L L A O O L I D 

(Al lado del Teatro de Lope) 
Segadoras "Walter. 

A. "Wood. Primer pre-
mío medallas de oro en 
la Exposición de París, 
clasificada la primera 
sobre todas las del con
curso. 

Aventadoras L A SI
LENCIOSA. Abañado
ras para la separación 
de todas clases de semi
llas. Prensas y Pisado
ras de uvas, etc. 

Pídase el Catálogo 
general. 

NOTA. Todas las máguinas son garantitadat. 

BOMBAS, FILTROS, PRENSAS, ESTRUJADORAS y otros a r t í c u l o s 
de bodega. 

A V E N T A D O R A S , SEPARADORAS de granos, DESGRANADORAS 
de maiz , T R I L L A D O R A S , SEGADORAS, CORTA-PAJAS y otros apa
ratos a g r í c o l a s . 

M A Q U I N A S y CALDERAS de vapor de gas y de gasol ina . 
PULVERIZADORES contra el m i l d e w . 
E l « R E L A M P A G O » , de Vermore l ; el « D E L O R D » . 

Conces ionarios en E s p a ñ a 
de las ESTUFAS de d e s i n f e c c i ó n y PUL VERIZADOBES a n t i s é p t i c o s 
sistema Geneste y Herscher, p r iv i leg iados . 

Se a lqu i lan LOCOMOVILES y BOMBAS para agotamientos . 
Se r emi t en prospectos a i que los pida. 

APARATOS HIDROTERÁPICOS 
FABRICACIÓN ESPECIAL PARA ESTABLECIMIENTOS Y USOS DOMÉSTICOS 

T>f\jif D A C para el trasiego de vinos, para pozos, etc., etc., seconstru-
D U i U D i U jen los sistemas más acreditados. 

M A Q U I N A R I A Si*d'18 ",a indU8tr¡,8•86 abrica 
| | A V R * Para ao ua' í?as y vaP01"» modelos perfeccionados. Especíalí-
JULÍXIL T MIÍÍJ dad para compañías de aguas y fábricas. 

B A S I L I O M I R E T 
B a r c e l o n a . — 1 0 , P a s a j e de l a M e r c e d , 1 0 . — B a r c e l o n a 

Pídanse Catálogos 

ESPECIALIDAD iMAPIAS-JAPOR 
M A Q U I N A HORIZONTAL IAQUINA VERTICAL M A Q U I N A H O R I Z O N T A L 

LOCÓMOBO. 0 80BRX PÁTQfZS de 1 á 20 t ab l l lo* LÓCÓMOBIL O SOBRE PATTJCÍ 

caldera 4 l lama directa caldera de llama invertida 
de 3 á 5 0 caballos í t-SmCJi^ . de 6 á 5 0 caballos 

T o d a . 8 • s t a . s m a . Q u i n a . 8 e s t á n l i a t a s p a r a , e x p e d i r s e 

Enrió franco de todos lo» prospectos detallados 

C a s a J . H E R M A N N - L A C H A P E L L E 
J . B O I T L E T & €?% Sucesores 

Ingenieros-Mecánicos, i44, Faubonrg-Poissonniére, PARIS 

V A L L S H E R M A N O S 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Galle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PARLO) 

BARCELONA 
Premiados con 23 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes Diplomas de 
honor y 2 de progreso, por sus 
especialidades» 
Maquinarla é instalaciones com

pletas, según los últimos adelantos, 
para 

Fábricas y molinos de aceites pa
ra pequeñasy grandes cosecbas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, etc. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor, 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería 6 motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guilloti
nas. 

Máquinas de vapor, Motores á 
gas. Turbinas, etc., etc. 

Especialidad en prensas hidráu
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privile
giados. Numerosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 

A m VIMCCLTORES 
Desacidificador por excelencia 

Este producto es eficaz, sin gé
nero alguno de duda, y especialmen
te contra el agrio y ácido de los vi
nos. Su uso es conocido desde hace 
infinitos años. E l resultado es per
fecto y completamente inofensivo 
para la salud, como lo prueban loa 
análisis practicados por diferonté» 
químicos. 

E l precio es 10 pesetas 45 kilos; 
con esta cantidad hay suficiente para 
desacidificar 400 arrobas de vino ó 
sean próximamente tí.400 litros. 

Pedir prospectos enviando un se 
lio para su remisión á D. Antonio 
del Cerro: calle del Espejo, núm. 9 
Madrid. 

OPÚSCULO 
S O B R E L A S P L A G A S D E L A VID 

conocidas con los nombres de mil-
diu, antracnosis, erinosis, brown-rot, 
black rot, dry-rot, mal negro, podre
dumbre, cladosporium, septosporiurn-
septogylindrium y algunas enferme
dades de la vid que interesa distin
guir de las invasiones parasitarias, 
por el Doctor 

D. F . G A R A G A R Z A 
Catedrático de la Universidad Cen
tral, Jefe del Laboratorio Químico 
Municipal de Madrid. 

Precio: una peseta. Los pedidos al 
Sr. Administrador de la CRÓNICA DK 
VINOS Y CEREALES. 

COBRE CALDERERIÁDE L A V I L L E T T E HIERBO 
Medalla de Oro _ w%. n ñ * U WTWTk. "edalla de Ore" 

EXPOSICIÓN UNIVERSAL 1 8 1 8 L D D E, U I L D A C A D E M I A NiCIONiL 

C O N S T R U C T O R P R I V I L E G I A D O S. O. D. G . ' ^ " 
P A R Í S . — 50 y 52, calle de TOupcq, 50 y 52. — P A R Í S 

ALAMBIQUES Y APARATOS ESPECIALES PARA LA INDUSTRIA VINÍCOLA 

FABRICA DE CUBETAS 0 RECEPTÁCULOS DE HIERRO 
Para alcoholes y otros líquidos 

A P A R A T O S PARA E S C A L D A R T O N E L E S , P O R MEDIO D E L AGUA O VAPOR 
APARATOS E. BRÉHIEñ PARA LA CALEFACCIÓN DE LOS VINOS 

ARADOS GIRATORIOS 
SISTEMA T 1 T B E R T PERFECCIONADO 

Con patente de invención 
Ofrecemos nuestros arados al público garantizando su mayor solidez, así 

como la inmejorable labor que producen. Tenemos á disposición de los la
bradores, arados de diversos tamaños, que se clasifican por números, estan
do marcado el menor con el núm. 1, y así sucesivamente hasta el núme
ro o, que es el mayor. 

Igualmente ofrecemos recambios de todas las piezas de que se componí 
nuestro sistema, pudiendo hacer todas las operaciones de recambios el mis
mo labrador, porque todo está estrictamente ajustado á modelo 

Para mas informes, dirigirse al mismo constructor MARTIN TUBEftT, 
residente en CAMPRODÓN (provincia de Gerona). 

De los muchos testimonios que va recibiendo el Sr. Tubert sobre las ven-
lajas que reuorta su arado, reproducimos el siguiente: 

•A A M°'rtín Tubert.— Gamprodón.—Uvij señor mío y de mi mayor con
sideración: Tengo el gusto de manifestarle que hace dos años vengo usando 
ios arados de su sistema perfeccionado, dándome excelente resultado en las 
laoores de toda clase de cereales como para las de los olivos; su construcción 
verdaderamente sólida, le pone en condiciones de funcionar en las tierras 
mas tuertes que haya y por muchas raíces que contenga; por otra parte, su 
sencillo manejo y economía en la labor, me determina á manifestar á V., 
con la mayor espontaneidad, estas observaciones respecto á los arados gi
ratorios perfeccionados que V. construye. Tiene el gusto de ofrecerse á la 
consideración de V. atento seguro servidor, q. b. s. m., Andrés Hidalgo de 
/orraca.—übeda (Jaén) 6 de Mayo de 1893.» 

CRÓNICA D E VINOS Y C E R E A L E S 
A N O X V I 

Precios desubscripcidn, SEIS PESETAS SEMESTRE 
en toda España, y 8,50 francos en el extranjero y Ultra
mar.—Dirigirse al Administrador, calle del Marqués dd 
Duero, núm. 3, segundo (á la entrada del Paseo de Keco-
letos).—Madrid, 

P A G O A D E L A N T A D O 


